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E ECO DEL
D IA R IO  i n d e p e n d i e n t e .

PElECiOS DE SOSGRICION! E n Madrid, 8 ra. mes. — Provincias, 28 rs. trimestre.
rn tram ar y  E x t r a n j e r o ,  50 rs .-A n u n e io s  y  com uniodoa a  precios convencionalea.

REDACCION Y ADM INISTRACION :
C alle  d e  l a  L e c h u g a , n ú m e ro  1 , c u a r to  p r in c ip a l.

PUNTOS DE SÜSCRIOION: E n  Madrid, oficinas del periódico, calle de la  L echuga ,]. 
Provincias,rem itiendo libranaas óselles. Lasuscricion se pagaráa l hacer e l pedido»

a d v e r t e n c i a .

R o g a m o s  á  n u e s tro s  su sc r i to re s  c u ­

y o s  a b o n o s  no  h a n  s id o  o p o r tu n a m e n te  

sa tis fec h o s  se  d ig n e n  v e r if ic a r lo  b r e v e ­

m e n te  p a ra  n o  su f r i r  in te r ru p c ió n  e n  el 

rec ib o  d e  lo s  n ú m e ro s .

A l p ro p io  tiem p o  su p lic a m o s  á  todos 

los q u e  e s p e r im e n te n  fa lta s  ó re tra so s  

e n  e l  r e c ib o  d e  n u e s tro  d ia rio  s e  s irv a n  

c o m u n ic a r lo  á  e s ta  a d m in is tra c ió n  p a ra  

c o r re g ir lo  in m e d ia ta m e n te .

SECCION OFICIAL.
Qaceta de ayer.

Decretos eoncedieudo la  nacionalidad espa­
ñola al súbdito austríaco A^ustin Rikher 
Grohman y  a l súbdito francés Ju an  Sabonrin.

—Real orden dictando instrucciones pars 
proceder a l alistamiento de 12.000 hombres 
con destino á  los ejércitos permanente y espe- 
dicionario de la isla de Cuba.

Abrese desde luego la  recluta general vo­
luntaria en los cuerpos de in fantería, caballe­
ría, artillería, ingenieros, reservas, depósitos 
y  banderines ; y  en las cajas de quintos tan 
luego como ingr -sen en ellas ¡os del reempla­
zo d 1 presente año.

Loa individuos que se a lis ten , ya pertenez­
can a l ejército ó á  las clases de paisanos y  li­
cenciados, se obligarán á  servir en la  isla de 
Cubaj bajo las condiciones todas que contiene 
el real decreto de 2 del presente mes.

La duración del servicio será de seis años, 
que empezarán á contarse desde el día en que 
los alistados verifiquen su  embarque; los cua­
les deberán estinguir las tres primeros años 
en el ejército activ o y los otros tres en la re­
serva.

Los que se alisten procedf*ntes de las clases 
de paisanos y  licenciados dísfrutaránS.OOO rea­
les p r  tres años que se comprometan á ser­
vir en activo, percibiendo dicha cantidad en 
la siguiente forma: l.CKW rs. en e l momento 
del embarque, 6 antes si presentan garantía 
suficiente, que les será alzada una vez verífl- 
cado aquel, y  los restantes 2.000 rs. al ingre­
sar en la reserva despues de cumplir los tres 
años en activo.

Los paisanos qu'' doseen alistaree no tendrán 
que presentar mas documentos que la cédula 
de vecindad; 6 en su defecto un  volante sella­
do y competentemente autorizado per los res­
pectivos nlcaldes, en que se ha‘j;a constar con 
toda claridad la naturaleza, domicilio, edad, 
cstndo, profesion y conducta de cada intere­
sado.

—R eal drden regularizando y  facilitando 
en cuanto sea posible el alistamiento citado, 
y  previniendo entre otras cosas, que la caja 
general de U ltram ar hará que marchen desde 
sus.centros de recluta á los pueblos del inte­
rior, para que la promuevan en ellos, bande­
rines compuestos d>! un  oficial, un sargento y 
dos (5 cuatro voluntarios, cuyos hand'TÍnes 
habrán de v isitar precisamente las poblacio­
nes de Reus, Tarragona, Tortosa, Manresa, 
Vich V- Gerona, »sí como los pueblos d& ¡a 
costa. Otro handeriu recorrerá el principado 
de Asturias; otro los pueblos mas importantes 
de la costa de Galicia, y  otro !a costa y p le- 
b k isd e las  provincias Vaacongidas.

Las circulares se publicarán en loi dialec­
tos de las respectivas provincias, enviándose 
núm ero suftoiento de aquellas á  los depósitos 
de prisioneros carlistas; quedando autorizada 
la  Caja general de U ltram ar para realizar to­
dos los gastos que estas prescripciones oca­
sionen.

Los depósitos de ingreso s e r ía  los siguien­
tes: el de Madrid para los alistados de todas 
las procedencias en los distritos de Castilla 
la  Nueva, Castilla la  Vieja, Provincias Vas­
congadas y Aragón; el de Santander para los 
de núrcros, el de la Coniña para los de Galicia; 
el de Barcelona para los de Cataluña é islas 
Baleares; el de Valencia para loe del mismo 
distrito; el de Cádiz para los de Andalucía é 
islas Canarias, y  el de Málaga para los de Gra­
nada: en cuyos depósitos y  bandeiines no per­
manecerán los alistados mas tiempo que el in­
dispensable para au concentración y  embar­
que en Cádiz ó puertos que se dsterm inen.

Oaceía ie  hoy.

Real órden declarando de conformidad con 
e l Consejo de Estado, que el gobernador de la 
provincia de la  Coruña está autorizado para 
d ictar órdenes á  los empleados de aquella di­
putación provincial, como presidente que ea de 
la  misma.

—Idem anunciando nu?va subasta para el 
8 iminístro del papel que se invierte en la im­
presión de la  Gaceta de Madrid y Boltiin gene­
ra l de VeiUai de Jñenei M ciowilet.

C O R T E S .

CONGRESO.

!

P R eS lD R IfC IA  D E L  SE Ñ O R  R IV B B O .

Bstraolo de la iesiort c tle lra ia  el día  31 de 
Oct^íbre de ltn2 .

Abierta á  las dos se leyó y  fué aprobada el 
acta de la anterior, y se procedió á  la elección 
de u a  vicepresidente por renuncia del Sr, Sal­
merón.

Verificado el escrutinio, resaltó elegido el 
o r. Mosquera por 142 votos, obteniendo ade­
m as el Sr. F igueras 48, el Sr. Salmerón (don 
F r^ c isco ) dos, y dos japele tas en blanco.

Se leyó una proposicíon sobre cupones de 
as com pa ñias de crédito.

F aé  tomada en consideración d ^ a e s  de 
hab ría  aployado el Sr. Gil Berges.

El secretario Sr. Calvo Asensio subió á  la 
tribuna y  leyó el dictámen sobre el acta de 
Gijon.

E l Sr. Pedregal combatió el dictámen de la 
comision, defendiendo su títu lo  de diputado.

Se suspendió la discusión p ira  dar cuenta 
del proyecto de ley de quintas, el cual fué 
puesto á votrtcion, resultando definitivamente 
aprobado por 127 votos contra 69.

El Sr. Pedregal continuó su  discurso.
Contestó el S r. Rodrigusz Sampedro, dipu­

tado propuestD en el dictámen de la comision.
El Sr. Huelvesdefendióeldictámen en nom­

bre de la  comision, que terminado el debate y 
puesto á votacion resultó desechado por 115 
votos contra 20.

E l Sr. Guardia anunció que la  comision re­
nunciaba su cargo visto este resultado.

E l señor presidente pidió á  la comision no 
insistiera en su  dimisión.

E l S r. Guardia se espresó de acuerdo con el 
señor presidente.

Se ley-ron y  quedaron sobre la m -sa los dic­
támenes de la comisiou da peticiones señala­
dos con los números 26 al 42.

Quedó sobre la  mesa el dictím vn de la comí • 
sion relativa al acta de D. Benito.

E l Sr. PRESIDENTE: Orden dei día para 
pasado mañana: Proyecto de ley fijando l'S  
fuerzas navales: dictámen sobre el acta que 
acaba de leerse; y  á  primera hora, sorteo de 
secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y  cuarto.

PROYECTO DE LKY.

( C o D i i o u a d o n . )

En la necesidad de optar entre los dos sis­
tem as que e i 's te n  en el país para el régime;i 
económico de la Iglesia, el ministro debe pro­
poner como base para la uniformidad el que 
considere mas conveniente pa a los intereses 
generales. Y  desde luego p ropon 'aquel que 
atribuye á  la provincia y  al municipio la in­
tervención que hasta ahora ha ejercido el Es­
tado.

Aconsejan además esta elección los princi 
])íos de organizicion administrativa que ha 
sancionado la  revolución de 1868, según los 
cuales los se vicios públicos se dividen en ge­
nerales, provinciales y municipales, satisfa­
ciéndose segnn su  respectiva naturaleza con 
los fondos tiel Estado, de la provincia ó del 
municipio. I.as necesidades religiosas revisten 
el carácter de municipales cuando se trata  de 
la  parroquia, y no traspasan loa limit«s de ln 
provincia en lo que ae refiere á  la diócesis. ■ 
Por cao m ientras á  todos los españoles int^^re- 
sa la construcción de fortiácaciones, arsena­
les y cuarteles necesarios para la defensa del 
territorio, la conservación de los grandes ar­
chivos y  bibliotecas nacionales, la  de las u n i-  
V iTsidftdes, en la que se da la enseñanza de los 
m as elevados conocimientos humanos, y  la de 
todos los edificios indispensables para la ad­
ministración general en sus variados órdenes, 
porque de todos estos servicios disfruta la  ge­
neralidad de los habitantes de la  nación; solo 
á  los vecinos de un  pueblo concierne el .soste­
nimiento de las escuelas de primeras letras, 
de las casas de beneficencia y del médico y 
farmacéutico, y  á  los do la provincia interesan 
únicamente los establecimientos de la segun ­
da enseñanza, los de caridad con destino á 
los pobres y desvalidos de todo su  territorio y 
d j to d ia  aquellos institutos que satisfacen á 
nccesilades peculiares de determinadas co­
marcas.

De este último carácter participi la  institu­
ción de la  parro-juia y de la diócesis; y  reco­
nociéndolo asi ei ministerio que suscribe, no 
introduce elementos estraños á  nuestras cos­
tum bres, ni pertu rba  la  organícacion y  fun­
ciones propias de la sociedad civil y  de la re­
ligiosa. Mas nu h a  de faltar quien, aparentan­
do tom ar la  defensa de los municipios y  de las 
provincias, alegue que se les impone un  gra­
vamen superior á  sus fuerzas con la obiiga- 
cion de pagar los intereses de las inscripcio­
nes a l clero parroquial y  catedral correspon­
diente á su respectiva demarcación adminis­
tra tiva . Fuera cierto este agravio si el gobier­
no obligase á  dichas corporaciones á levantar 
estas nuevas cargas con sus actuales recur­
sos, y  sin darles medios de procurarse los de­
más que pndieran necesitar. Cuando el E sta­
do inc'uyó en sua presupuestos la suma de 
4 4 .4 ^ .7 ^  pesetas, para pagar las dotaciones 
del culto y  clero, como realmente pagó eo el 
año económico de 1867 á  1868, loa pueblos y 
las prjvíncias entregaban a l Estado 4.500.000 
pesetas procedentes de la recaudación de los 
consumos. Atiora el Estado devuelve á  loa 
pueblos la  facultad de restablecer esta renta 
y  renuncia ademas á toda participación en 
ella, habiendo de ser sus productos exclusiva­
m ente para  los pueblos qne la  restablezcan, y 
en cambio exige de eltos u a  sacrificij mucho 
menor, porque la  cantidad total que han de 
a tis fac e r  por gastos de culto y  clero, y que 
no pasará de 31.117.565*65 pesetas, ea inferior 
en m as,de un  tercio á  lo que im portábala 
parte de la  contribución de consumos que el 
Estado percibía.

Es innegabl ■, por lo tanto, que los pueblos 
salen notoriamente beneficiados con la  refor­
ma propuesta. Ademas las corporaciones pro­
vinciales y  municipales godrán crear nuevos 
arbitrios con aplicación á  los créditos de su 
presupuesto eclesiástico, siempre que no gra­
ven la  contribución territorial m as de lo que 
se establece en el pruyectu de ley de presu­
puestos generales.

Quedarán ademas á beneficio de los ayunta­
mientos y para cuenta de su  presupuesto par- 
roqiiial los prodactoa de la Santa Cruzada, 
deduciendo e l importe de las partidas anterior­
m ente mencionadas.

Aicanzuron este« productos su el último

quinquenio la  ci ra  de 3 .5 0 0 .0 0 0  pesetas, y se- ' 
rán  tanto mayores cuanto mas activo sea el ■ 
celo que despleguen los eclesiásticos en su  , 
predicación, y  cuando mas eficazmente vayan • 
comprendiendo los pueblos que los mayores 
rendimientos de la  gracia de Cruzada vendrá ¡| 
á ser en último término una partida menos en 
sus presupuestos de ingresos.

A l ceder estos productos á los ayuntamien­
tos no se intenta invertirlos en usos directos 
de aquelJos á  que han sido destinados por la 
Santa Sede. En el art. 38 del Concordato de 
1851 se dispuso que se invirtiese en el pago 
du presupuesto del culto y  clero; mas en el 1 1 
del Convenio adicional se previno que se re­
servasen para el culto.

Y siendo mucho mayor que aquellos pro- 
duet<M el presupuesto del culto parroquial 
que hablan de satisfacer los ayuntam ien­
tos, es por demas obvio qoe con su cesión 
á  editas corporaciones para ta l  objeto, nada se 
hace contrario á  la voluntad de la Santa Sede, 
que h a  concedido la gracia á la nación.

Las diputacionesproviucialesy ayuntamien­
tos habrán de acomodarse á  los reglamentos 
en sus relaciones económicas con el clero par­
roquial. catedral y  episcopal, i/ozando d ; la 
libertad que les corresponde respecto á In for­
m a y reglas de distribueion de su presupues­
to de ingresos; pero estarán sometidos á  la ac­
ción y  vigilancia del gobierno en todo lo que 
se refiera al pago de las obligaciones eclesiás­
ticas. En este punto no obrarán como corpora­
ciones autonómicas, sino como representantes 
del Estado; en cuyo nombre han de cubrir es­
ta s  sa ;radas atenciones. Despues de lo dicho 
no es de tem er que el clero deje de percibir 
los intereses de 1 is inscripciones que han de 
constituir la dotacion de los oficios ó piezas 
eclesiásticas. Mas el Estado que en último 
término responde del pago de estos intereses 
declara de nuevo que esta deuda queda bajo 
la salvaguardia de la  nación, y  gozará de to­
das, absolutamente de todas las garantías que 
corresponden á las demas deudas del Estado; 
no habiendo de faltar jamás á ia Iglesia el 
auxilio del gobierno y  de sus autoridades para 
obligar en la forma que determinen los regla­
mentos á los ayuntamientos y  diputaciones 
pr.ivinciales al cumplimien'o de las obligacio­
nes que se les imponen.

IV.

E l capital representado por las láminas in- 
trasferíbles no será el único recurso de la 
Iglesia. Ad 'mas de los propiedndes inmuebles 
que conserva, continuará percibiendo los cuan­
tiosos emolumentos conocidos con los nombres 
de Dert'eho de eUola y  pie de altar. Derivan es­
tos de las Bntigoaa oblaeioft'*« quo solían h a ­
cer ios fieles cu dinero ó especie al recibir a l­
gunos sacramentos ó en ciertos actos religio­
sos. Y aunque semejantes ofrendas fueron al 
principio entiram ente voluntarias, y  de acuer­
do coa el espíritu del Evangelio, los clérigos no 
podían reclam arlas, ni aun  en determinados 
casos recibirlas, como es de ver por las deci­
siones del Concilio de llliberis en el siglo IV y 
del III do Letran en 1179, es lo cierto que en 
atención sin duda al precario estado en que se 
halló despues el clero secular por las vicisitu­
des de su  patrimonio terrítorinl, y  por las 
exenciones de los regulares, se declararon 
obligatorias aquellas obligaciones por e l Con­
cilio VI de Letran celebrado fin 121.5. Esta me­
dida que justificaba las estraordinarias cir­
cunstancias de aquellos tiempos tan  calami o- 
sos para la Iglesia, y que parecía destinada á 
desaparecer cuantío se mejorase la  situación 
económica del clero, continuó vigente, sin 
embargo, hasta el punto de que su  rigoroso 
cumplimiento da algunas Teces margen á qua 
los ignorantes crean que la dispensación de 
las cosas santas depende del pago de las es­
presadas oblaciones. Mientras eran volunta­
rias, estaban dentro de la  doctrina del Ev in- 
gelio; ahora que son fortosas, su  legitimidad 
está un  tanto oscurecida, y  su conveniencia 
religiosa es problemática.

Sí el ministro que suscribe hubiera de ins­
pirarse esclusivamente en .sus particulares 
conviccionea, prescindiendo de las considera­
ción s de gobierno que le  obligan á  tener en 
cuenta su  posicion oficial, se abstendría de 
proponer á  las Oórtes l i  confirmación del <ja- 
rácter jurídico de los derechos de estola y pfé 
de altar á pesar de lo dispuesto en las leyes 
de 31 de Julio de 18.39,14 de Agosto de 1811 y 
principalmente en el art. 33 del Concordato 
de 1851. No obedecerá, sin embargo, á  sus par­
ticulares inspiraciones, y para no aum entar el 
gravamen del presupuesto eclesiástico, dada la 
poca desahogada situación económica del país, 
propone la confirmación de lo diapuesto en las 
leyes anteriormente citadas.

Pero ai bien el Estado habrá de dispensar á 
la  Iglesia el auxilio de su fuerza por los m e­
dios establecidos en las leyes para hacer cum­
plir estas obligaciones eclesiásticas , es nece­
sario que á  BU vez se reconozca el derecho que 
tiene para saber la esteasion de las obligacio­
nes que protege, a fin de no sancionar abusos, 
cuya posibilidad no puede ser en absoluto con­
testada. E l Estado, pues, ha de examinar los 
aranceles en que se fijen definitiva y  equitati­
vamente estOJ derechos, conviniéndose con los 
ordinarios de las diócesis respecto á  su c u a n -  
tía , y  estando facultado en últim o para reti­
rar el auxilio de su fuerza á laa exacciones que 

'  no tengan su  fundamento en aranceles de m u­
tuo acu- rdo examinados y  aprobados.

No es que el Estado intente m'izela -se en los 
asuntos interiores de la  Iglesia; pero desde 
que se solicite su  auxilio para exigir por t í tu ­
lo civilmente obligatoiio una prestación ecle­
siástica en dinero ó en especie, es manifiesto 
el derecho que le asiste para saber hasta qué 
punto ha ile llevar el auxilio demandado. Loa 
antecedentes, por otra parte, confirman 1a le ­
gitimidad d  I esta intervención. En el reinado 
de Cárlos III el Consejo de Castilla conoció de 
las reclamaciones que con frecuencia hicieron 
entonces los pueblos y  los párrocos por esceso

ó por insuficiencia de aqiiíllos derechos, acor­
dando la formacíonde A nnceles parroquiales 
donde no existian, y la rectificación de lo.? an­
tiguos a l tiempo de revisar los sinodales de to ­
dos los obispados de España. Posteriormente, 
y  en vista de que nstas disposiciones no llega­
ron á  tener cumplido efecto, se ordenó por la 
real instrucción de 31 deJulio de 18381a refor­
m a de los Alánceles de los D(rtcho$ rfí ettoU 
y  pie de aliar de todas las diócesis de España, 
prèvia audiencia de los ayuntamientos y  dipu­
taciones provinciales; por consecuencia de cu­
ya disposición se hicieron y aprobaron los de
11 obispados por diferentes reales órdenes dic­
tadas en los años de 1838 y 1839; á fin de lle ­
var á  térm ino la obra comenzada, se volvió en
29 de Setiembre de 1811 á  escitar el celo de los 
prelados para que formasen y  remitiesen al go­
bierno los aranceles que todavía no habían si­
do hechos, ain que á pesar de varias disposi­
ciones dictadas a l efecto en 1846 y en 1854 se 
haya logrado hoy el desoado término.

Por otra parte la Iglesia misma es la  mas 
interesada en que de u na  vez se fije la cuantía 
de estos derechos con la  moderación que recla­
m a el estado precario de los pueblos y  que 
también demanda la a lta  dignidad del minis­
terio espiritual, á fin de que cesen de una vez 
para siempre esos escándalos en que con fre - 
cuencia incurren, no loa ministros de la  Igle­
sia, sino empleadoa subalternos del culto, que, 
aprovechándose de las angustias de las fami­
lias en loa momentos en que la muerte inva­
de el hogar domé tico , llevan sus codicio­
sas exigencias hasta una impía crueldad, oca­
sionando con esto U tibieza cuando menos del 
sentimiento religioso en el corazon de los dé­
biles, y  el desprestigio de una augusta reli­
gión que busca la  principal fueraa en la  pure­
za de sus doctrinas y en su inagotable caridad.

V.

La independ’ncía que en el orden ecmómi- 
co adquiere la Iglesia de E ipaña por laa dis- 
posicioiies del proyecto de ley adjunto, seria 
incompleta si a l mismo tiempo e l Estado r e ­
produjese la absoluta prohibición consignada 
en algunas leyes de desamortización de adqui­
rir aquella toda clase de bienes raíces. Por eso 
el ministro que suscribe, prestando á  tan  gra­
ve asunto la atención necesaria, ha procurado 
satisfacer las aspiraciones del i lero en lo que 
tienen de legítimas y  convenientes, pero sin 
comprometer los intereses generales de la n a ­
ción.

Al amparo de las leyes de los primeros em­
peradores cristianos la Iglesia pudo adquirir la 
propiedad de bienes inmuebles y atender con 
su  renta á  las necesidades del ministei'io es­
piritual 8on i i iB S  holffura que durante a l tiem. 
po de las persecuciones.

Laa vicisitudes de los tiempos obligaron al 
clero á  tomar parte en las contiendas po'íticas 
y en las guerras civilesy estranjeras, recibien­
do en premio de su eficaz cooperacion estensos 
y  ricos heredamientos que. unidos á los que 
procedían de la liberalidad de sus piadosos hi­
jos y de otros muy diversos y  variados títulos, 
acumularon bien pronto en manos de corpora­
ciones eclesiásticas gran parte de la propiedad 
territorial de las naciones cristianas.

Llegaron á temer los reyes, lo5 grandes y 
loa pueblos que la  concentración siempre ere 
cíente de la riqueza inmueble en manos del 
clero pudiera acarrear graves peligros, y  se 
apresuraron á  lim itar la facultad que hasta 
entonces liabia sido líbre en la Ig l sia de ad­
quirir bienes-raíces.

Y por lo que hace á  nuestra nación, los fue­
ros generales y  particulares de los reinos en 
que se dividia la  Península consignaron nu ­
merosas digpoaicionea, encaminadas á prohi­
b ir unas veces y  lim itar otras quel la facul­
tad. A pesar de ellas, la iglesia siguió acumu- 
lanilo grandes masas de bienes en :a Penínsu­
la , lo mísm .0 que loe demas pueblos de E a  o- 
pa, con lo que ae ocasionaba grave daño al 
progreso económico por el i'Stancamieato ó 
falta de circulacioa de la riqueza territorial.

La corriente avasalladora de las ideas mo- 
dem as, que reclamaban la  movilización de 
toda propiedad, chocó de frente con la amor­
tizada por la  Igle 4ia, así como con la estanca­
da en el patrimonio de otras clases y  corpora­
ciones cívílea, y  cual im petuosj torrente que 
salva loa diques y arranca loa seculares obs­
táculos que se oponen á  su  curso, destruyó 
aquella organización de la riqueza que se ha­
bía ido formando lentamente bajo la protec­
ción de las leyes del Estado, y  dejó á la  Iglesia 
privada del gran caudal que hasta  entonces 
habia sido la  abundante fuente de sus re­
cursos.

La justicia exige consignar aquí que esta 
revolución económica de los pueblos modernos 
no tuvo su  origen en ningún sentimiento de 
òdio, ni en ningún propósito de persecución 
contra la  Iglesia. De la m anera que la propie­
dad territorial de esta fué arrojada á  la circu­
lación, lo fué también la  propiedad vinculada 
de las clases nobles del Estado y la  estancada 
por otros establicimientoa ó corporaciones ci­
viles. O lo que es lo mismo, la tendencia á  la 
individualización de la propiedad se impuso 
incondicional é ilimítablemente sobre todo lo 
qne hasta entonces habia venido aubsistíendo 
como propiedad corporativa.

E l ministro que suscribe consigna un he­
cho político que ha sido general en la  Europa 
moderna: pero .se abstiene de examinarlo y  de 
apreciarlo con el criterio jurisconsulto.

Busta á su  objeto hacer constar que en el 
concierto de Ua instituciones socia'es, cuando 
cualquiera de eUaa, en un principio absoluto 
del derecho-y pn'Scindiendo del de las demás, 
se romjw ese equilibrio universal en que es 
fuerza q je  todos vivan, para que de su armó­
nico movimiento salga vigorosa la  obra del 
progreso humano, la  legislación eatabl cida no 
tiene resistencia bastante para salvar los inte­
reses creados á  su sombra, y  la opinión gene­
ral, lentamente formada y  robustecida cada 
día con el alimento que !a prestan los abusí-

Toa resu ltad «  del ejercicio de un  derecho ili­
mitado, llega á  imponerse y  á  destruir la  an­
tigua fórmula legal, para levantar sobre las 
ruinas una nueva, que podrá no estar modela­
da en un  principio absoluto ds justicia, pero 
que responderá cijrtam ente á  una veriadera 
aunque transitoria nece.íidad social.

La ley escrita pierde su eficacia y  muere en 
su espíritu y en su  letra cuando no satisface á 
una n"ce.sidad r»al, que en su  incesante movi­
miento llegue á  sentir la sociedad.

Inútil, pues, y  mas que inútil perjudicial 
seria para la misma Igleaia reproducir en este 
proyecto de ley la facultad ilimitada que en el 
Concordato de 1851 y  en el convenio adicional 
de 1859 ae le reconoció de adquirir la propiedad 
territorial. Si llegase un  dia en que al amparo 
de esta facultad la propiedad inmueble de la 
Iglesia, que por razón de sus condiciones no 
puede menos de ser amortizada, amenazase 6 
fuese un obstáculo al desarrollo de la  riqueza 
pública y hasta un  peligro para la existencia 
del Estado, los conflictos de otros tiempos 
volverían á  surgir con la misma irresistible 
fuerza con que entonces se presentaron, sin 
que ni la letra de la ley n i la  voluntad de loa 
gobiernos pudieran ser bastante poderosas 
para salvar aquella propie !ad contra el fuerte 
empuje de la opinion. Para los que duden de 
la gran verdad que contienen estas frases, 
hay una demostración m u d a , pero elo­
cuente.

A pesar de esta facultad que data en su 
nueva época de 1851, qu« no fué lim itada en 
la ley de 1.® de Mayo de 1855, y que fué ratifi­
cada en el convenio adicional de 1859, la Igle­
sia no se consideró segura en estos 20 años, y 
se abstuvo de colocar su propiedad al amparo 
de la ley civil.

No es una garantía bastante firme para ella 
eaafacultad ilimitada que el ministro que sus­
cribe, siguiendo las corrientes así de la  opi­
nion mas radical en la política del país, como 
de la  que se inspira e i los intereses tem pora­
les del estado eclesiástico, pudiera presentar á 
las Córtes para que U  dispensasen una nueva 
confirmación, ü n  deber de franca lealtad y su 
ardiente deseo de buscar una garan tía  ve’da- 
deraraente sólida y  eficaz para la Iglesia en el 
í'jercicío de un  dsrecho tan  importante, le ins­
pira el valor m-cesario para proponer á laa 
Córtes que limiten la  mencionada facultad, 
que sin esto no encerraría mas que peligros 
para el porvenir de la  Iglesia. Convíen^á esta 
grandemente que la sociedad civil tenga de 
hoy para siempre la plena seguridad de que 
sus intereses económicos no han de poder ser 
jam ás comprometidos con la propiedad ecle­
siástica. Conviene á la Iglesia que aun á  costa 
de una parte de su derecho, se haga imposible 
en el porvenir la necesidad ó siquiera la  con­
veniencia por parte de la  socie lad civil de 
atacar la propiedad ecl:'aiá=:tíca. Solamente de 
este modo podrá restablecer su pa t imonio sin 
recelos n i temores procedentes de las terribles 
crisis porque ha pasado en otras épocas de su 
historia. Convíen;', en fin, á  la Iglesia armo­
nizar desdo luego sus intereses económicos 
con los generales del país, porque solamente 
así conseguirá la seguridad que necesita para 
ejercer los derechos que la ley civil le leco- 
ncce.

Acepte, pues, de buen grado, ya que en su 
beneficio se establece, una limitación á su  fa­
cultad de adquiiír, c lando por otra parte esa 
limitación no imposibilita para aum en 'ar sn 
caudal hasta reunir lo necesario para cubrir 
holgada y aun lujosamente sus atenciones re­
ligiosas, y satisfacer su constante aspiración 
á socorrer con mano pródiga al hombre ea su9 
privaciones y en sus dolores.

No ea por otra parte nueva en la historia de 
la  legislagion de los pueblos cultoa la lim ita­
ción que el ministro pripone á las Córtes. Por 
e l contrario, en todas ellas se registran dispo­
siciones que tinnen por objeto lim itar da uuo 
ó d ’. otro modo las adquisiciones de la Iglesia.

E n  las naciones constitucionales d? Europa 
prevalecía el sistema de la  fiscalización del 
Estado en todos los actos de adquisición de 
propiedad eclesiástica. En Inglaterra y  en los 
Estados-Unidos de América prevalece por el 
contrario el que combina la  libertad interior 
de la Iglesia con e' interés general de la socie­
dad civil, por medio de la fijación de un  tipo 
máximo de propiedad de todas las clases que 
puede adquirir cada una de las atribuciones 
eclesiásticas.

(üf coxlinw rá-)

•E l Ordre» de Paría presenta en estoa tér­
minos la situación en que se hallan en la 
Asamblea francesa loa diferentes grupos par­
lamentarios-

La derecha es la  que está relativamente me­
nos disgregada. La últim a carta del conde de 
Chambord I3 h a  devuelto alguna cohesion; 
«¡Nada de república!» Pero cuenta todavía al­
gunos eapíritus vacilantes que sueñan con la 
fusión, hoy día imposible.

E l centro derecho está desequilibrado desde 
que algunos de sus miembros se han casa­
do de la mano izquierda con la  república.

Lo mismo puede decirse del centro izquier­
do, algunos de cuyos corifeos desempeñan 
públicamente su  parte en los coros gambet- 
t  atas.

Queda la estrema izquierda, y en ella cun­
de también e l cisma. La cuestión de lad im i- 
sion en masa es su jnanzana de la discordia. 
M. Gambetta, que de loco furioso se ha hecho 
prudente, rechaza el espediente como peli­
groso.

Loa dípiitado.s radicales de Lyon y do M ar- 
séllale preconizan, pur el contraño, y  son a j» - 
vados por numerosos partidarios. El 10 de No­
viembre, bíspera de la nu-íva le^islatnr», h a ­
brá una importante deliberaoion sobre est« 
punto. ,  ,

Tal es por el momento el balance da loa 
partidos palamentarioa.

Ayuntamiento de Madrid
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PROTESTAMOS.

C reem os de l m a y o r  in te rés  en  lo s  ac­
tu a le s  m om entos, fo rm u la r  u n ajp ro testa  
c o n tra  u n a  fra se  d e  n u e s tro  c o le g a  »El 

C lam or P úb lico ,»  no  ta n to  p o r l a  im por­
ta n c ia  que en  s i en c ie rra , com o p o r  la  n e ­
cesidad  d e  d e ja r  perfec tam en te  c la ra  la  
te n d en c ia  del p a rtid o  p ro g re s is ta  eu  lo 
p o rv en ir . Los sucesos po líticos se p rec i­
p ita n  ; v án se  con firm an d o  d ia r ia m e n te  
la s  p red icciones que hem os fo rm u lado  
respec to  á  la s  posibles a l te ra c io n e s  en  l a  

m a n e ra  de se r  de los p a rtid o s , y  no  se ria  
e s tra ñ o  que la  ac tu a l d in a s tía  tu v ie ra  
en fren te  d en tro  d e  a lg ú n  tiem po á  v a rio s  

g ru p o s  que m o m e n tá n e a m e n te  l a  h a n  
defend ido , y  solo  p u d ie ra  e n c o n tra r  de­

fen sa  en  e l partido  v e rd a d e ra m e n te  d in ás­

tico  y  co nstituc iona l : e n  e l p a rtid o  p ro ­
g re s is ta . E n  v is ta  d e  se m ejan te  posib ili­

d a d , nos h a  d e  se r p e rm itid o  co n s ig n a r , 
com o h e m o s  diolio , u n a  p ro te s ta  c o n tra  
l a  a f irm a c ió n  de «E l C lam o r P úb lico ,»  
que re iv iu d tca  e sc lu s iv am en te  p a ra  s í  la  
rep resen tac ió n  de! p a r tid o  p ro g re s is ta .

N uestro  ap rec iab le  c o leg a  sa equivoca: 

e n  buen  h o ra  que los co nservado res  y  los 
dem ócra taá  no  d eb a n  f ig u ra r  en  e l p a r t i ­

do p ro g re s is ta , porque es te  rec h az a  los 
p roced im ien tos d o c tr in a r io s  y  no  debe 

a c e p ta r  e l credo dem ocrá tico  con ten ido  
e n e i  p ro g ra p aa  d e  «La D iscusión;» en 
b uen  h o ra  que se c e n su re  á  los que p e r ­
so n a lizan d o  sus c re en c ia s  se  llam e n  a n te s  
que progresis '.as, zo rr il l is ta s  ó s a g a s t i -  
nos; pero no  a firm a que e l verdadero  p ro ­
g res ism o  e s  a lfonsiuo , que re n ie g a  d e  la  

rev o liic io n y  sus con-iuistas y  q ue  descono ­
c e  e l p rinc ip io  de la  so b e ra n ía  n a c io n a l.

E l p a r tid o  p ro g re s is ta  h a  pasad o  d ias 
de p rueba^  pero  s a ld rá  vencedor d e  la s  
m ism as . E l fuego d e  sus d iscord ias con­
t r ib u ir á  p o d e ro sa m en te  á  su purificación. 
Y  cu a n d o  lle g u e  el m o m en to  en  que r e ­
n a z c a  con nuevo  v ig o r  á  la  v id a  p ú b lica , 
s in  au x ilia re s  que d ificu lten  sti m a rc h a , 

n i com prom isos que n u n c a  debió  ac ep ta r , 
es n ecesa rio  que no e x is ta  en tre  sus ind i­
v id u o s  el m e n o r  m o tiv o  de ¡liscordia, que 
a b r ig u e n  u n a  asp ira c ió n  com ún, y  que 

te n g a n  im  Código que s u s te n ta r  y  im a di- 
n a s t í^ q u e  so stener. Y  en  es te  pun to  c re e ­
m o s  ociosa to d a  d iscusioa : el p a r tid o  pro­
g re s is ta , que t a n ta  p a r te  to m ó  en  lo s  p re ­
p a ra tiv o s  d e  la  revo luc ión  que h a b ia  de 
d a r  p o r  re su lta d o  la  c a id a  de lo s  B o rb o ­
ne?; q ue  p o s te rio rm en te  in io id , apoyó  é 
h izo  p ro m u lg a r  los princip ios con ten idos 
en  la  C onstitución de 1869, y  que hizo  po ­
sib le  la  e lecc ión  del ac tu a l m o n a rc a , no 
p u e d e  r e n e g a r  de su o b ra  n i a i iu la r  las 
p á g in a s  d e  su h is to ria , qtie em p iezan  con 
la  n a r ra c ió n  de la s  persecuciones que su ­
frió  de p a r te  de la  in g r a ta  d in a s tia  b o r ­
b ó n ic a  y  te rm in a n  con  la  elección del 
p rincipe  A m adeo  de S aboya  p a ra  e l t r o ­
n o  d e  E.spaña.

E l p a rtid o  p ro g re s is ta  tiene  h oy , pues, 
com o b a u d e ra  co m ún , la  C onstitución  y  
la  d in a s tía ;  y  a s i  com o no  pueden fo rm a r  
en  sus filas los rev o lu c io n a rio s  a r re p e n ti ­
d o s , n i los defensores tím id o s  de la  obra  

d e  S e tiem bre  con to d a s  sus consecuen ­
cias, asi tam poco  pueden n i d eb e n  a b ro ­
g a r s e  su  rep rese n ta c ió n  los que, t i tu lá n ­

dose h ip ó c ritam en te  p ro g re s is ta s ,  t r a b a ­
j a n  eu  p ró  do u n a  v e rg o n zo sa  re s ta u ra ­
c ión , que e n  ú it im o  té rm in o  se rla  la  m u e r ­
te  d e l p a rtid o .

E l v e rd a d ero  p a r tid o  p ro g re s is ta  n o  es 
« E l C lam or,»  e te rn o  d is id en te  d e l m ism o 
e n  a n te r io re s  épocas, y  vuelto  en  e s ta  4  
l a  p ren sa  p a r a  ca u sa rle  m a y o re s  daños; 
n o  es «E l C lam or,»  que n ie g a  la  v o lu n tad  
n ac io n a l, q ue  c o a r ta  !a  so b e ra n ía  de l pue­
b lo , que se l la m a  defensor de la  lib e rtad  
y  re c h a z a  y  co n d en a  la s  lib e rtad e s  rec o ­
n o cid as  y  p ro c la m a d as  en  e l C ódigo  lu n -  
d a m e n ta l  v ig e n te ; no es «El C lam or,»  cu­

y o  p la tón ico  en tu s ia sm o  p o r l a  d in a s tía  
d e s tro n a d a  le  h a c e  o lv id a r  lo s  inm ensos 
se rv ic io s  h ech o s  p o r  lo s  h o m b res  de l p ro ­
g re so  á  la  ú l t im a  re in a ,  y  que solo p u e ­

d e n  se r  co m parados á  la  in g ra titu d  d ees- 
ta .  N osotros sa lv am o s la s  in ten c io n es  del 
co leg a  y  c reem os en  .su p a tr io tism o ; pero 

c reem o s tam b ién  q ue  s u  p a tr io tism o  le 
c ie g a  h a s ta  e l pun to  d e  co n v e rtir le  en 

in s tru m e n to  u e ld o c tr in a r ism o  m oderado .
Si fu e ra  posib le e l tr iu n fo  d e  la  re s ta u ra ­

ción , «E l C lam o r P iiblico» la  H o ra ria  a r ­
rep en tid o , y  ni v e r  le v a n ta rse  n u ev a m e n ­
te  los cad a lso s  p a ra  los h o m b res  m as  
e m m en tes  y  p o b la rse  n u es tra s  co lon ias 
p i n t e n d a r i a s  y  llen arse  la.s cá rce le s  con 
lo s  h o m b re ,  que tu v ieran  la s  d esg ra c ia  
d e  p ro fesar .deas de lib e rtad , pronto”  m u y  
p ro n to , s u f rm a  todos lo s  h o rro re s  del r e !  
m o rd im ien to .

A fo r tu n a d a m e n te  n o  es posib le n u m e
de se r  esto  p o sib le : la  v o lu n tad  del m is  
lanzó  su  in ap e lab le  se n te n c ia  c o n tra  los 
B o rb o lles , h ac ien d o  n a c e r  con el nuevo 
derecho  los nu ev o s p rinc ip io s  de lib e rtad  

q u e  co n s ig n ó  e n  su constituc ión  p o lítica . 

E llos se rá n  e l f irm ís im o  m uro  en  q u e  se

es tre llen  to d a s  la s  te n ta t iv a s  que pueda 
h ac e r  en  lo  fu tu ro  e l p a r tid o  d e  la  res ­

ta u ra c ió n .
C onste, p u e s , que e l p ro g re s ism o  r e ­

c h a z a  tu d a  te n d en c ia  bo rb ó n ica , y  que a l  
m an ifes ta r  u n  d ia rio  a lfo n siao  que é l solo 
re p re se n ta  a l  p a rtid o  p r o g r e s i s ta , hab ló  
esc lu siv am en te  p o r c u e n ta  y  r ie sg o  de 
sus re  lac to re s , esponiéndose, com o en  la  

ocasion p re se n te , á  que e l p a rtid o  no  
a g ra d ez 'ia  sus serv ic ios n i  r e c o n ó z c a la  
pu reza  Is sus in ten c io n es .

LAS ESPERANZAS.

E n  la  s itu ac ió n  en  que lo s  p a r tid o s  se 
h a l la n ,  apenas es posib le fija r la  a ten c ió n  
en  lo  que dice la  p re n sa , q ue  es, ó a l  m e ­

n o s  d eb ie ra  s e r  re p re se n ta n te  d e  aquellos, 

y  ta m b ié n  de lo  que p ie n san  y  c re en  los 

h o m b res  m as em iu en tes  d e  c a d a  u n o . E u  
rea lid a d , h o y , com o h ace  m ucho  tiem po, 
vem os a n a  in te rm in a b le  e le g ía  en  cad a  

uno  d e  los que p re te n c io sam e n te  qu ieren  

lla m a rse  ó rg a n o s  de la  o p in io n  p ú b lica  
y  e n  seguida, acaso  e n  lo s  m ism os p á r ­
ra fo s  en  que se p in ta  á  la  soc iedad  a l  b o r ­
d e  del ab ism o, se in te rc a la n  co n so lad o ­

r a s  p a la b ra s , s e g ú n  la s  cua les es se g u ro  
el tr iu n fo  d e  cad a  uno de esos p a rtid o s  
p a ra  b ie n  d e  l a  in fo rtu n ad a  p à tr ia .

P ero  e l que m as  se  d is t in g u e  h o y  por 
e s ta  dob le  v is ta , es e l p a rtid o  rep u b lican o , 
cuyas dos fracc iones no  se t r a t a n  m u y  

c o r te sm e n te  que d igam os e n t re  sí; pero 
que co n v ien en  en  lo s  d o s p u n to s  an tes 
d ichos; es m a la  la  s itu ac io u  del p a ís  y  el 
tr iu n fo  es tá  ce rca n o . Los unos p red ican  
la  in su rrecc ió n  c o n tra  todos lo s  dem as 
p artid o s , c o n tra  la s  in stitu c io n es  y  c o n tra  
los g ra n d e s  in tereses  c re ad o s  á  la  so m ­
b ra  de la  leg is lac ió n  se cu la r  en  que se 
reconoce  la  p ro p ied a d  y  la  fam ilia . E s ta  

f ra c c ió n  co n s id e ra  lá s  in n u m e ra b le s  d e r ­
ro ta s  que h a  sufrido , com o casualidades, 
com o resu ltad o  d e  u n a  im p rev is io u  ó  de 
u n a  p rec ip itación  fu n es ta , el re tra s o  de 
u n a  c a r ta  ó cosas p o r el estilo ; p e ro  e l dia 
en  que se h a y a  p rev is to  todo , en to n ces 
n ad ie  puede d u d a r  de l a  v ic to ria . P o r  des­
g ra c ia , a l  g o b ie rn o , com o ta l ,  le  conv ie ­

n en  esas  insu rrecc iones p a rc ia le s  e n  las 
que so d eb ilitan  la s  fu e rzas  co n tra r ia s , 
p o r  m as  que se an  m u y  sensib les  p o r  lo 
que perjud ican  á  todos lo s  in te rese s .

O tra  fracc ión  de l m ism o  p a rtid o , tan  
in t ra n s ig e n te  en e l fondo  com o  la  a n te ­
r io r, á  d iferencia  d e  es ta , sa b e  lo q u e  h ace  
ó  p re te n d e  sab erlo ; ca lifica  d u ra m e n te  la s  
in su rrecciones, ce n su ra  á  los im pacien tes 
y  h a  lleg ad o  & d ec ir  e n  sus periódicos, 
que p o r los m ed ios le g a le s  co n seg u irá  el 
tr iu n fo  m u y  p ro n to , s i no  p e r tu rb a n  su  
m a rc h a  fing idos rep u b lican o s  co n  h ip ó ­
c r i ta  im p ac ien c ia . F ú n d a se  e s ta  h a la g ü e ­

ñ a  esperanza, y a  e n  considerac iones g e n e ­
ra le s  que á  todos lo s  casos pueden ap licarse , 

com o  e l es tad o  fav o rab le  de la  op inion 
p ú b lic a  y  en  el es tud io  de a lg u n o s  hechos 
cu y a  ap licac ión  es m a s  e s ten sa  de lo  que 
d eb ie ra  se r. H em os consegu ido , d ice , d i­
v id ir  á  lo s  p a r tid o s  m o n árq u ico s h a s ta  el 

p u n to  d e  h acerlo s  irreco n c iliab le s  en tre  
s i; pero  de t a l  m a n e ra , 'q u e  uno  de ellos, 
e l  q ue  esté  en  la  oposicion, siem pre, de 

aquí en  ad e la n te , c o n tr ib u irá  con  todas 
sus fuerzas á  la  d es tru cc ió n  de l o tro , de­
ja n d o  cartia vea m as  a is la d as  la s  in stitu ­

ciones que am b o s ju ra ro n  defender. Como 
ejem plo, c itan  la  ce lebre v o tac io n  del 
n iá r te s , e n  l a  c u a l d ec la ró  e l  C ongreso  
q ue  d eb ian  h ac e rse  av e rig u ac io n es p a ra  
v e r  si u n  m in iste rio  h a b ia  fa ltad o  á  la  ley , 
y  á  p esa r  de esto , aquellos h o m b res  ha-^ 

b ia n  segu ido  m erec iendo  l a  con fianza  de 
la  co ro n a  y  l a  d e  la s  C ám aras . V en d rá  el 
d ia  d e  lo s  g ra n d e s  d eb a te s , se  d a rá  l a  b a ­
ta lla ,  dicen lo s  federa les  no  in t ra n s ig e n ­
te s , y  cuando  los dos p a rtid o s  se h a y a n  

destrozado  em p lean d o  to d a  clase d e  a r ­
m as, e l nuevo y  o rd en ad o  e jé rc ito  federal, 

aocial, u n ita r io  y  d e m ü  co lores m as, a c a ­
b a r á  con los d ispersos y  m a ltre c h o s  e le ­
m entos de lo s  constituc ioua les.

No e s tà  m a l traz ad o  e l  p ro g ra m a , y  
com o lo im posible en  e l m undo no  puede 
fàc ilm en te  d es ig n arse , y  m ucho  m en o s en 
el m undo po lítico , e l sueño  a n te r io r ,  p o r 
e s tra v a g a n te  que parezca , v a  to m an d o  
p a ra  c ie rta s  g e n te s  todo  e l c a rá c te r  de 
v e rosim ilitud  que h a s ta  h ace  poco le  f a l ta ­
b a . l i a s  á  p esa r  d e  todo se o lv id a n  esos 
feíterales benévolos, com o lo s  in t ra n s i ­
g en te s , d e  que h a y  o tro s  p a r tid o s  ac e ­
ch a n d o , los cu a le s  e sp e ra n  con  e l  m ism o 

s is tem a , que todos cuan tos se llam e n  l ib e ­
ra les , se des trozen  en  g ra n d e s  ó  pequeños 

com bates, y  despues. canguda la  o p iq ion  
p ú b lica  d e  t a n ta  in q u ie tu d , d e  ta n ta s  acu ­
saciones y  dem as m ise r ia s , p la n te  e l la  
sola, sob re  la  r u in a  d e  la s  in stitu c io n es 

lib res, l a  b a n d e ra  d e  l a  reacc ión , á  cu y a  
so m b ra s e  p ro c u ra rá  en se g u id a  d e m o s tra r  

filosófica y  p rá c tic a m e n te  que el lib e ra lis ­
m o en p o lí tic a  com o el p ro te s tan tism o  en  
re lig ió n , te rm in a  u ec esa ria  y  fa ta lm e n te , 
■=in que n ad ie  pueda ev itarlo , e n  e l in d i-  
'  “l 'iah sm o , e.̂ ? dec ir , e n  que h a y a  ta n to s  
l>artidos com o p e rso n a s  se c re an  su p e rio ­
res  à  la s  d em as, y  consideren  re le g a d a  su

I

d ig n id a d  siem pre  q u e  te n g a n  q ue  o b ed e ­

c e r  a lg ú n  m andato .
A h o ra  bien, en  p rese n c ia  de los a c o n te ­

c im ien tos, e n tre  la s  esperanzas de lo s  fe­

d era les  y  la s  d e  lo s  reaccionarios, ¿cuáles 
so n  liis fundadas? E n  este  p u n to  h a  de 

tenerse  p resen te  e l es tad o  de la  op in ión  

púb lica . D u ran te  cu a tro  años , h a  p re se n ­

ciado  e l  p a ís  tre s  ó  cu a tro  insurrecciones 
ca rlis ta s  y  o tra s  tanta.s repub licanas, y  la  

deso rgan ización  en  am b o s p a rtid o s  des­
pues d e  la s  respectivas d e rro ta s . ¿E s po ­

s ib le  que l a  op inion p ú b lica  le s  se a  hoy  
favorab le? M ientras la s  p a r tid a s  c a r lis ta s  
s ig u e n  en  la s  p rovincias catalana-^, e a  el 

re s to  de la  P en ínsu la , co tno d ice la  «Ga­

ceta ,»  s ig u e  re in an d o  tra n q u ilid a d . Y  a l  
m ism o tiem po, m ien tras  lo s  in su rrec to s  

de l F e rro l se apoderan  d e  e lem en tos de 
g u e r ra  q ue  a so m b ra n , s ig u ió  re in a n d o  

tran q u ilid a d  en  e l resto  de la  P en ín su la . 
Que e l ó rd en  piíb llco  se a l te re  con  a lg u n a  

frecuencia , no  indica q ue  esos p a r tid o s  
t a n  afic ionados á  la  reb e lió n , te n g a n  co­

m o  cad a  uno de ellos p re te n d e , e l favo r 
de la  op in ion  púb lica , p o rq u e  s i esto  fu e ra  
cierto , no  h a y  necesidad  de d e c ir  lo  q ue  á 

es tas fechas pud ie ra  h a b e r  sucedido .

Lo hem os dicho m u ch as  veces y  no  nos 
ca n sa re m o s de rep e tir lo , po rq u e  s iem p re  

considerarem os tiem p o  opo rtuno  e l de 
u n a  reconciliac ión . S ilo s  p a r tid o s  c o n s ti ­
tuc ionales  hub ie ran  co m prend ido  sus de­
beres, s í no  se h u b ie ra  e s tre m a d o  l a  o p o ­

sic ion  que unos á  o tro s  se h a n  h echo  y  se 
h u b ie ra n  lim itad o  á  d iscu tir , r e s p e ta n ­

do y  dec la ran d o  que re sp e ta r ía n  siem pre  
la s  decisiones de los poderes suprem os de 
la  n a c ió n , los o tros que se reb e lan  con 
ta n ta  fac ilidad , e s ta r ía n  á  es ta s  fechas po­
co m en o s q ue  an iqu ilados, po rque no  h a n  

h echo  o tr a  cosa que to m a r  a lien to  y  v ida  
en  la s  m ism as d isensiones de lo s  co n s ti­

tu c iona les . Y en  cualqu ier m o m e n to  en 
que estas  d isidencias y  a lg iin a s  renc illa s 
pe rsona les  d esaparec ie ran , n o  h a y  que 
d u d arlo , la  paz y  la  tra n q u ilid a d  se r e s ta ­
b lece rían .

S igu iendo  la  co n d u c ta  h a s ta  h o y  se ­
g u id a ,  e s ta rem o s condenados á  v e r  du­
ra n te  m ucho  tiem po  la  a g i ta c ió n  y  la  im ­
potencia  de todos los p a r tid o s , perjud i­
cándose m ucho  de este  m odo a l  p a ís , sin  
resu ltad o  xítil p a ro  n ad ie : v iv irem os en 

u n a  c o n tin u a  in c e r tid u m b re , e n  u n a  in ­
tra n q u ilid a d  que co n su m irá  to d a s  la s  fuer­
zas, y  no  se d a rá  n i un  paso  ea  n in g ú n  
sentido.

LA ENSEÑANZA OFICIAL
T  LA ESSIi.ÑAMZA L iB l lE .

Suele decirse co n  m u c h a  razón  nem o  

ju d e x  in  causapropria-, y  aunque nosotros, 
in te re sa d o s  d irec ta m en te  en  e l p im to  que 
vam os á  d iscu tir, p a re ce  q u e  eu  cierto  

m odo d eb ié ram o ses ta r  in h a b ili ta d o s  p a ra  
em itir  n u es tro  d ic tám en , porque e n  vez 

de se r p ro d u cto  de u n  rec to  c r ite r io  y  de 

un  e s á m e n  im p arc ia l, s e rá  ap a s io n ad o  y  
fav o rab le  á  n u es tra  posicion oficial, no  
p o r razones fundadas en  la  ju s tic ia  y  e! 
derecho , sino  en  n u es tro  p a r tic u la r  in te ­
rés; no  es as í p o r  c ie r to , com o esperam os 
p ro b arlo  si no con g r a n  copia d e  a r g u ­

m entos, porque no perdem os d e  v is ta  que 
escrib im os no  u n a  m e m o ria , s ino  u n  a r ­

tículo de periód ico , á  lo  m enos c o n  ra z o ­
nes no  de l todo desatend ib les .

P a ra  en señar e s  in d is p e n s a b le , es de 
abso lu ta  necesidad sa b e r , y  no  s a b e r  com o 
q u ie ra  estando  im puesto  y  com o fam ilia ­

rizado en  la s  g ra n d e s  y  tra sc en d e n ta le s  
cuestiones d e  la  a s ig n a tu ra  á  que e l a sp i­
ra n te  á  profesor se c o n s a g ra , s ino  que y a  

desde e l p rim er paso que h a  d ado  en  su 
estudio h a  de se r con  e l fin  d e  q ue  aq u e ­
llo  q ue  estudia h a  d e  se rv ir le  p a ra  e n ie -  
ñ a rlo  á  o tr o s . y  con  e s ta  id e a  d a rá  á  gu 
estudio u n  c a rác te r  p rop io  ^  d is tin to  de l 

que estudia p a ra  saber ó p a ra  d esem p e ñ a r  
su  profesion  en  el seno de l a  soc iedad . 
E se ca rá c te r  es de in d iv id u a liza c ió n , s i se 
nos p erm ite  d a rle  ese t í tu lo ;  es d e  p o rm e ­
no res  y  m enudencias que no  l la m a n  la  
a ten c ió n  sino a l que es tud ia  p a ra  e n señ a r, 
pasando  co m p le tam en te  desaperc ib idas 
del que es tud ia  con o tro  ob je to . De aqu í 
resu ltan  dos consideraciones m u y  im p o r­
tan tes;

I ."  Que h a y  h o m b res , v e rd a d e ra s  in ­
te lig e n c ia s  en  u n a  profesion  e n  la  que tie- 

n en p ro fu n d o s  conocim ien tos, que la  a b a r  
c a n  y  d o m in an  en  c u a n to  e s  posib le á  sus 
lim ita d a s  á  p a r  que po ten tes  facu ltades, 
y  co n  todo , se v e r ía n  m u y  em barazados 
p a ra  esp licar en  u n a  c á te d ra  su  inm enso  
saber a u n  concediéndoles la  fac ilidad  de 

esp licarse , el don de h a b la r ,  p r im e ra  cua­
lidad  de u n  ca ted rá tico ; m ie n tra s  o tros, 

con m ucho m enos ta le n to , de ap en as  m e ­
d ia n o s  conocim ien tos, y  que no  p rofundi­
z a n  la s  g ra n d e s  cuestiones, n i d e  l a  cien ­
c ia  g e n e ra l ,  n i de la  c ienc ia  á  cuyo es tu ­
dio espec ia l se  h a n  dedicado , p e ro  que po­

seen  eso  que p o d ria  lla m a rse  m enuden ­
c ias  ó  pequeneces de la  a s ig n a tu ra  y  el 
m é to d o  d e  t ra s m iti r  á  los d em as sus ideas, 
esos h o m b res , puestos en  u n a  c á te d ra  en

la  cua l no  lu c irán  p o r  s u  b r illa n te z  n i 
p o r  su p ro fu n d id ad , d a rá n  buenos fru to s  á  

la  en señ an za , sa c a rá n  buenos discípulos.

2 .“ Que lo  q ue  tien en  a iin  a lg u n o s  por 

m á x im a  in fa lib le , y  h a s ta  que se  basta á 

s í  m ism a  p o r  su  g r a n  p o d er y  eficacia , á  
saber: q u i a lios docet se  ip su m  docet, si 

b ie n  co n tien e  u n a  ce rtid u m b re  que no 

puede n i  ponerse  en d u d a  s in  o fender a l 

sen tido  co m ún , s e r ia  a l ta m e n te  perjud i­

c ia l y  c o n tra r ia  á  to d o  h u m a n o  p ro g reso  
s i se  le  d ie ra  esa  im p o rta n c ia  que se p re ­

te n d e . L a p rá c tic a  en l a  en señ a n za  s irve  

de estim ulo  a l  ca te d rá tic o  concienzudo 

p a ra  d ed ica rse  con  m a s  a s id u id ad  y  en tu ­

sia sm o  a l  estudio  d e  su  a s ig n a tu ra ; es un 

m o tiv o  y  ocasion  de m odificar a lg u n a s  

d o c tr in a s  que ta l  vez a d m itie ra  con  a lg u ­
n a  lig e rez a ; favo rece  g ra n d e m e n te  á  la 
fijeza d e  la s  id eas  y  l le g a  á  c o n s titu ir  a l 
cab o  d e  a lg u n o s  añ o s  d e  en señ an za  m e­

tó d icam en te  p ro g re s iv a , e n  u n a  especie 
de  au to rid ad  c ien tíf ico -lite ra ria  a l  que 

con  v o cac io n  h a y a  c o n sag rad o  los años, 
la s  h o ra s  y  los m in u to s  de su  v id a  á  ta n  

ú t i l  com o à rd u a  ta re a .  P ero  d esg rac iad o  
d e l ca te d rá tic o , y  a y  d e  l a  ju v e n tu d  que 

as is tie se  so lam en te  á  sus esp licac iones si 
aque l lo  esperase  to d o  d e  esa  m á x im a  y  
n o  se  e n tre g a se  m anu nocturna  e t m anu  

d iu rn a  a l  estudio m etódico  d id ác tico  m u y  
d e ten id o  y  com prensivo , de m odo que a l 
qu i a lios docet, p u d ie ra  con to d a  seg u ­
r id a d  d ec ir: m em etipsum  eg o  docui 

P rim e ro  es e s tu d ia r  p a ra  sa b e r  y  a p re n ­
d e r  á  e n s e ñ a r ;  despues e n s e ñ a r ,  y  es ta  
enseñanza  a f irm a  los conoc im ien tos  ad ­
q u ir id o s  y  es un es tím ulo  p a ra  a d q u ir ir  
o tro s  y  a u m e n ta r  el caudal de su  in te li ­
g e n c ia , h u y endo , e m p e ro , e l ca te d rá tic o , 
con todo  el em peño  d e  que sea  c a p a z , de 
c ree r  que sa b e  a lg o ,  d e  que sabe lo  bas­
ta n te  p a ra  e n se ñ a r  y  se r  e l  m a e s tro  de 
todo  e l m undo , s in  r i v a l , que á  esto  y  

y  rancho  m as  conduce la  so b e rb ia . E n ­
tonces es tá  p e rd id o , y  en  su loco o rg u llo  
m o rtifica  á  la  en señ a n za  y  ca u sa  u n  daño  
inm enso  á  l a  sociedad.

A h o ra  b ien . S uplicam os á  n u e s tro s  lec ­
to re s  no  p ie rd a n  d e  v is ta  y  fijen b ien  su  

a ten c ió n  en  lo q u e  a c ab a m o s  de esponer 
y  n o s  ju z g u e n  despues con  to d a  im p a r ­
c ia lidad . O reem os que todos co n v e n d rán  
con noso tros e n  l a  d ife renc ia  que h a y  y  
dejam os e s tab lec id a  de l que es tud ia  p a ra  
sa b e r  ó e je rce r su  profesion, de aque l que 

es tud ia  p a ra  e n se ñ a r  á  lo s  dem as, y  a h o ­
ra , con la  m ano  en el pecho, ay ú d e n n o s  á  
h a c e r  com p arac io n es  e n t re  los profesores 
de  vm e.stablecim iento oficial y  lo s  que 
fo rm a n  un e s tab lec im ien to  lib re .

Celoso todo g o b ie rno  com o es su  d e b e r  
de  que la  in s tru c c ió n  se a  u na  v e rd a d  y  
no  s a lg a  la  nac ión  d efrau d a d a , lo  p r im e ­
ro  q u e  p ro c u ra  es a d q u ir i r  la  se g u rid a d  

de l a  a p t i tu d  y  suficiencia d e  los a s p ira n ­
te s  á  la  h o n ro sís im a  sa ce rd o ta l c a r re ra  de 
la  en señanza , y  p a ra  esto , despues d e  e x i­

g ir le s  ab u n d an c ia  d e  g ra d o s  y  títu lo s , 
les som ete  á  la  p ru e b a  del h ie rro  y  del 
fuego ; le s  o b lig a  á  su d a r  s a n g re  p o r la  
c a lle  de l a  a m a r g u ra  h ác ia  e l ca lvario , 

les su je ta , en  fin , á  los ejerc ic ios públicos 
ú  oposiciones, qu e^ o lo  e l que la s  h a  hecho  
sabe lo que es ese m artirio  , lo  que se su­
fre  en  aquel asien to .

P ero  en  cam bio  l a  n ac ió n  y  el g o b ie rn o  
lo s  p ad res  de fam ilia  y  sus h ijos tienen  
u n a  ^ r a n t i a  s e g u ra  d e  la  b o n d ad  de la  

en senanza , d e  q u e  iio  se rá  e s té r il ,  sino 
que p ro d u c irá  sus fru to s  beneficiosos ’á 
to d o s , porque e s tá  confiada á  personas 

que h a n  d ado  p ú b lico  testim on io  d e  á p t i-  
tud , ¿E x iste  n in g u n a  de estas  condiciones 
p o r lo  g e n e ra l  e u  lo s 'e n c a rg a d o s  de la  
en señ an za  lib re?  Lejos d e  n o so tro s  e l n e ­
g a r ,  n i s iq u ie ra  p o n e r  en  d u d a , los ta le n ­
tos, los conocim ientos y  l a  id o n e id ad  de 

estos profesores, á  qu ienes consideram os 
m uy  d ig n o s  y  c o n tra  lo s  cuales no te n e ­

m o s la  m e n o r  prevención  desfavo rab le . 
P ero  es lo  cierto  que p o r  m éritos que te n ­

g a n  a lg u n o s  y  p o r  m u y  ad o rn ad o s  que 
e s tén  de tí tu lo s  y  b o rla s , no  se h a n  so m e­
tido  á  u na  p rueba  púb lica , no  h a n  o s te n ­
ta d o  su a p titu d  p a ra  la  enseñanza ; e n  fin, 

e s tá n  dispensados d e  to d o  a c to  y  d e  todo  
te s tim o n io  au tén tico  que le s  h a b ilite  y  
au to rice  eu  v e rd a d e ra  fo rm a . E n  esos se ­
ñ o res  solo h a y : v am o s  á  en señ a r; pues 

enseñem os. E s ta  es la  v e rd a d , que n ad ie , 
nad ie puede n e g a r .

¿Y cóm o sue len  fo rm a rse  esos e s tab lec i­
m ien to s  de en señ an za  lib re?  Se reú n e n  
unos cu a n to s  jó v e n es  ta i  vez a b o g a d o s  sin  

pleitos, ó m é d ico ss iu en fe rm o s ,e tc  , e tc .,  y
se co m u n ican  e l p ro y ec to  d e  fu n d a r u n  

es tab lec im ien to  de en señ a n za  lib re . B ien 
pensado, b ra v o . R epartám onos las a s ig ­
n a tu ra s .  Yo to m o  la  A ; p u es  y o  la  B; yo  

la  C, e tc .,  h a s ta  que y a  la s  tien en  d is tr ib u i­
das todas. A h o ra  n o s  fa lta  un  jefe; pues 

que lo  se a  D. P an crac io . M uy  b ien , y  a h í 
tien en  ustedes fo rm ado  e l c lau s tro . H ay  

en  la  pob lacion  u n  loca l cu a lq u ie ra  del 
co m u ii; lo p iden  a l  m jin ic ip io , se lo 
concede y  y a  todo  e s tá  a r re g la d o ; y  ^-a 
la  poblacion es tá  de e n h o ra b u en n ; y a  tie ­

ne  un  estab lec im ien to  de enseñanza- v a  
los p ad re s  no se v e rá n  o b lig ad o s  á  en v ia r  

á .su s  h ijos fu e ra  d e  s u  casa  y  perderlos de

v ista ; y a  no  te n d rá n  que i r  á  b u sc a r  en 

o tra  pob lac ion  lo  que tien en  en  la  suya 
M uy bien.

No es n u e s tro  án im o , repe tim os, reb a ­

j a r  en  un  ápice el m é rito  y  la s  re lev an tes  

cualidades del p rofesorado  lib re ; pero n a ­

die p o d rá  d ispu tarnos e! derecho d e  decir 

que ese p ro feso rado  se h a  fo rm ado  él m is ­
m o p o r o b ra  y  g ra c ia  d e  su so la v o h in tad -  

que n in g u n a  p ru e b a  h a  sufrido  n i dado 

en  lo  g en e ra l, de su suficiencia; que los 

p ad res  d e  los a lu m n o s  in sc rito s  no  tienen  

m as  g a r a n t ía  que la  fé q ue  g ra tu i ta m e n ­
te depositan  en  lo s  ca te d rá d ito s  im prov i­

sados.

E s de p e n sa r  que á  estos señ o res  m a s  

lo s  conduce á  to m a r  sob re  su s  ho m b ro s  

ta n  pesada  c a r g a  el en tu siasm o  p o r d i­

fu n d ir  la  in strucc ión  y  e l a m o r  á  la  j u ­

v en tu d , q u e  e l a m o r a l  lu c ro  ó e l deseo 

d e  la  g a n a n c ia  , p o r  cu a n to  la s  sub v en ­

ciones sue len  se r  n o m in a le s  y  no  cuon- 
ta n  p o r lo  com ún  sino  con e l producto 
d e  l a  c o n c u r re n c ia ; y  á  p esa r  de a lg u ­
n a s  h ab lilla s  q u e  n u n c a  de ja  de p ro p o r­
c io n ar  la  ch ism o g ra f ía ,  reconocem os que 

es casi un  hero ísm o e l  en señ a r  y  su je ta r ­
se á  la s  m olestias de la  ca m p a ñ a  y  e je r ­

cer ju s t ic ia  se ca  e iÄ o s  exám enes s in  te ­

m o r a l ab a n d o n o  d e  a lum nos, que es m uy  
fác il y  n a tu ra l  esperim en te  to d o  estab lec i­
m ien to  que sea  u n  poco escrupuloso . Mas 
n o  sabem os en qué consiste y  qu(^ especie 

de m é g ia  a t ra c t iv a  h a n  adqu irido  a l g u ­

n o s  es tab lec im ien to s  lib res, que no  o b s ­
ta n te  su  r ig o rism o  en  los exám enes, & 

b an d ad as  d ese rtan  los esco lares y  pre* 
te n d ie n te s  de los cu a tro  pun tos c a rd in a ­
les de la  P en ín su la  y  lia s ta  d e  la s  A m éri-  

cas p a ra  p re se n ta rse  á  se r  en ellos e x a -  
n iinados, y  com o si u n  m e n to r  les in s ­
p irase , todos hacen  unos e jercicios b ri­
llan te s , puesto que todos sa le n  aprobados.

H a g a n  a h o ra  com parac iones y  ju z g u e n  
lo s  pueblos y  el go b ie rn o .

Gerona Octubre de 1S72.
F r a n c i s c o  C ä s t e l l v i  v  P i l l a r é s .

E l  Eco D E L  PfioGRESO, ap rec iab le  «Dis­
cusión,» no in te n ta  a r re g la r lo  to d o  á  su  
a n to jo ,  n i  m uciio  m enos.

L am en ta  que a lg u n o s  d ia rio s  co n serv a ­

dores h a g a n  dec laraciones an tid in á s tic a s ; 
pero  no  t r a t a  de ev ita r la s , ¿Qué h a y  de 
e s tra v a g a n te  e n  n u e s tra  co nduc ta?

Que dejem os á  c a d a  cual e n -U b e rta d  de 
h ac e r  lo que g u s te .. .  ¿T ra tam o s acaso  de 

ev itarlo?  P o r  e l  c o n tra r io ,  m u c h as  veces 
hem os d ic h o , y  h o y  lo  re p e tim o s , q ue  es 
conven ien te  y  n ecesario  que a lg u n o s  co­

le g a s  definan  te rm in a n te m e n te  su a c ti ­
tud , Si a l  h ac e r lo  a lg u n o  de ellos nos da 
un  d esen g a ñ o , lam entarem os  su  ceguedad  
y  n a d a  m a s .

¿E n  qué se funda , p o r  lo  ta n to ,  el p a l ­
m etazo  de «La Discusión?»

O tra  vez vuelve á  h a b la rse  d e  s i  lo s  d i­

pu tados co n serv ad o res  constituc iona les  
a b a n d o n a rá n  la s  <’ám a ra s . L a  ocasion no 
es la  m as  o p o r tu n a , y  a s í  lo reconoce  la  

p re n sa  d e  ese p a r tid o ; p e ro  a lg o  se qu iere 
h a c e r  en ta l  sen tido  y  esp eram o s q ue  no  
se c o n s ig a . E l r e tra im ie n to  es siem pre  un 

reour.?o p ueril y  en  la  ac tu a lid a d  se ria  
m uy  sem ejan te  a l suicidio.

Todos los periód icos h a n  d esm en tid o  la  
n o tic ia  d e  o tro  re fe ren te  á  que e l se ñ o r  
R iv e ro , a l re c ib ir  á  u n a  com ision  d e  p e ­

r iod istas , h a b ia  d icho  c ie rta s  p a la b ra s , 
que á  se r c ie rtas , te n d r ía n  g ra n d e  im por­
ta n c ia  po lítica.

Lo a d m irab le  e a  estos casos es la  se­
r ied ad  con  que se a f irm a  lo  que n o  h a  
sucedido.

U n periódico c a r l i s ta , m u y  satisfecho  
con la  d im isión  q ue  e l se c re ta r io  de don 

C árlos se h a  v isto  o b lig ad o  á  p re se n ta r ,  
d ice, que a h o r a  solo fa lta  que lo s  ca r lis ­
ta s  no  v u e lv an  á  s e m b ra r  n i  á  fo m en ta r  
desconfianzas que red u n d a n  e a  su  propio 
d esp restig io ; q ue  su je ten  la  le n g u a  y  no 
a r ro je n  la  n o ta  d e  t r a i  lo re s  y  venales 

sobre to d a  c lase  d e  p e rs o n a s ; q ue  sean  
m as  d il ig e n te s  en  t r a b a ja r  p o r  la  ca u sa , 

que eu  ce n su ra r  la  conducta  d e  lo s  d e ­
m ás; que lio se em peñe cad a  uno  d e  los 

ca rlis tas  e n  se r un  P ap a  ó un  se m i-d io s , 

em peñándose en que su op in ion  es la  ú n i ­
ca  a c e r ta d a , sin  que les c ieg u e  l a  so b e r ­

b ia  n i l a  en v id ia  le s  co n su m a  ; que los 
obstácu los n o  les desalien ten .

C onvecim os en  que es m ucho , m u c h í­
s im o , lo que fa lta  p a ra  el triun fo  de l c a r ­
lism o.

S eg ú n  «La E poca,»  los rep u b lican o s  se 
ja c ta b a n  e l jueves d e  h a b e r  o b te n id o  a l ­
g u n a s  im p o rta n te s  co n versiones de co n ­

se rvado res  de la  revo luc ión , que a b a n d o ­
n a n  la  m o n a rq u ía  d em o crá tica  p o r  la  r e ­
pú b lica . N o se c itab an  n o m b res , n i  se 
c re ia  que la s  conversiones, s i existen , 
sean  m u y  num erosas .

H ara  ea, p o r  cierto , la  n o tic ia  que d a  
«La E poca,»  pues la  op inion m a s  g e n e ra ­

lizad a , ad m itiendo  l a  conversión , la  p re s ­
t a  cíertij c a rá c te r  a lfo n sin o .

Ì
Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.

¿T endrá  a l? o  que v e r  d ic h a  n o tic ia  con 

lo s  a r tícu lo s  publicados tiem p o  h á  en  u n  
i i a r io  un ionista , respecto  á  u n a  rep ú b lica  

u n ita r ia  p resid ida  p o r  e l se ñ o r d u q u e  de 

l a  T o r r e ? _____ _________

E n  la  sesión ce leb rad a  e l v ie rnes  en  el 
C o n g reso , fué  e leg ido  vicepresiden te , por 

re n u n c ia  d e l S r. S a lm eró n , e l S r. Mos­
q u e ra .  Despues se  puso á  discusión e l dio- 

tá m e n  so b re  e l a c ta  d e  G ijon, que ñ ié  des­
ech ad o , p o r  lo  cual la  com ision anunc ió  

su  p ropósito  d e  d im itir . lo cual oreem os 

que n o  es posib le. Desde e l m o m en to  en 
que se  p resen ta  u n  d ic tám en , se  c o rre  el 

p e lig ro  de q ue  la  C ám ara  no  le  dé su  a p ro ­
b a c ió n , lo  cua l no  s ign ifica  e n  m a n e ra  

a lg u n a  u n a  censura  p a ra  n ad ie .
^  ap robó  defin itivam en te  e l p royecto  

d e  le y  d e  reem plazo , el cua l s e rá  d iscu ti­

do  en  se g u id a  en  e l S enado.

Los m in is tro s  á  qu ienes a lc a n z a  l a  acu ­
sac ió n  p re se n tad a  p o r l a  ra fn o ria  r e p u ­

b lic a n a  son  lo s  S res. S a ^ a s ta , D e B las, 
R o m ero  R obledo, B ey , M alcam po, Alonso 

C o lm enares  y  M a rtin  H e rre ra .

B econoceraos c o n  g u s to  en  n u es tro  co­

le g a  « E l D iario  d e l Pueblo»  e l derecho  
que le  a s is te  p a r a  lla m a rse  a s i  y  defender 

a l  propio  tiem po la  causa  de lo s  B orbones; 
p e ro  no  p a ra  ca lif ic a rn o s  de a n tid in á s ti­
cos, se g ú n  lo  h a c e  en  su n ú m e ro  ú l ­

tim o .
Com o e l  co leg a  confim de la  p o lítica  sé 

r ia  con l a  sa tír ica , no  sabem os s i a l  ca li­
f icam o s de an tid in ástico s lo  h a b r á  h echo  
po r u n  e r ro r  di'sculpable ó p o r  d e c ir  u n a  

g ra c ia .

E l m iérco les  ú lt im o  fueron  a p ro b a d o s  
en  la  com ision  d e  presupuestos, p o r  22 

vo tos  c o n tra  siete, los p ro y ec to s  ín te g ro s  
del seño r m in is tro  de H ac ien d a  que se 
re f ie ren  a l  a r re g lo  de la  D euda y  estinc ion  

de l déficit.

L as ilusiones de los a lfo n s in o s  no  p ue ­
d e n  se r m a y o re s . E l  ju ev es a se g u ra b a n  
a lg u n o s  p ro h o m b re s  de l p a rtid o  en  un  

c írcu lo  po lítico , q u e  «^on lo s  s ie te  m il ofi­
c ia les d e  que d isponen , y  los cuarenta  m il 
soldados de la  n u eva  q u in ta ,  e l tr iu n fo  de 
su  ca u sa  e ra  se g u ro .

Y, cosa  e s tra ñ a , en  «La E poca»  d e l m is ­
m o  ju e v es  se le ia  e l s ig u ie n te  sueltecillo  
de  ú lt im a  hora: 

íS in  los republicanos, la ley de quintas no 
liabria reunido lioy número para ser votada 
definitivamente; ea un favor mas que han 
querido hacer á  los radicales, aunque estos se 
m u jstrsn  ia-rratos. Nosotros celebramos el lie- 
ch.0  por varias razones.i*

Y a se i r á n  desengañando .

Leem os en  a lg im os periódicos q u e  en  la  
reun ión  ce leb rada  p o r a lg u n o s  co n se rv a ­

dores en  ca sa  de l S r. S an ta  Cruz, se ac o r ­
dó  h ac e r  cuestión  d e  p artid o  la  que se r e ­
fiere á  l a  cé lebre acusación , y  que lo s  d i­
pu tados m u e s tren  g r a n  em peño  porque 

e s ta  se lleve  ad e la n te .
L a  re u n ió n  fué se c re ta  y  la s  an te rio res  

n o tic ia s  n o  son  o tr a  cosa que ru m o re s  
m a s  ó m en o s fundados.

O tros c o leg a s  d a n  cu en ta  d e  la s  com i­

siones y  v is ita s  q u e  h a  rec ib ido  e l Sr. S a -  
g a s ta .  P art'c e  q ue  se p ro n u n c ia ro n  en é r­
g icos discursBs en  todos lo s  sen tidos. H é  
a q u í lo  que sob re  el a su n to  d ice «E l I m -  
parc ia l:»

»Diferentes son las versiones que circulan á 
propósito de los acuerdos que ee dicen adop­
tados anoche ea  la reunión dn miahles del par» 
tido conservador.

En primer término, los A'gsnos de esa par­
cialidad asef?\iran que se acordó en principio 
el q u ; todo el partido asumiese la  responsabi­
lidad de la trasferencia, causa originaria de la 
acusación del gabinete que la  llevó á  cabo,

Este primer acuerdo es perfectamente ade­
cuado y  conforme con la actitud que sobre es­
te  asunto adoptará el gabinete presidido por 
el duque ds la Torre y  la mayoría que le apo- 
y ab i, y á nadie ha debido, por eonsiijuiente, 
causar estrañesa. Respecto á  otras decisiones 
que se asegura acordadas en la citada reunión, 
aunque todos nuestros colegas estáa confor­
mes en afirmar qne ¡se guarda sobre ellas una 
grao reserva, sin embargo, algo ha ll'-gado á 
traslucirse, y  aunque con las eonveaientea re­
servas, debemos apuntar que los asuntos pues­
tos á discusión produjeron una escisión pro- 
fundi entre los b%rgraves conservadores, sien­
do causa de un acalorado debate, en el que no 
filé posible llegar á un acuerdo común; las di­
ferencias aascitadas fueron profundas y  de 
m uy difícil acuerdo, puesto que responden 
á  dos aspiraciones esencialmente antitéticas, 
que amenazan trastbrmar la  organización y 
la  política de ese partido, a l que el fronteri­
zo Debate pretende, ain embargo, presentar 
anoche como tM solo hombre. Seguros estamos 
de que en m uy breve plazo han de venir algu- 
rias aclaraciones que confirmen de una mane­
ra indu lable cuanto dejamos espresado, y so­
bre (o que no podemos ser mas esplícitos en 
estos momentos.»

p ícese , por ú ltim o , q ue  lo s  m in is tro s  á  
q u ienes la  acusación com prende, a s is tirá n  
en  su  d ía  á  las secciones y  a l  C ongreso  
conform e la  ley  y  l a  co s tu m b re  les p e r ­

m ita , á  d a r  esp licac iones a n te s  d e  que el 

a su n to  pase  a l  Senado com o tr ib u n a l.

P o r la  v ia  d e  N ueva*Y ork se h a n  rec i­

b ido  a y e r  los s ig a ie n tes  despachos de 

C uba:
*Hab'ana 14 de Octubre.—Los psriódicos de 

la Habana dan cuenta de haberse descubierto 
una conspiración en el distrito de Quisa, ju ­
risdicción de Bayamo. Algún ;s cubanos tra ta ­
ban de levantarse, capturar y  m atar á los que 
favorecen la  causa de los españoles y  quem ar­
les los establecimientos.

Ocho de los conspiradores fueron fusilados y 
otros condéna los á prisión.

Cincuenta mas van á  ser sumariados.
Los tabaqueros han vuelto hoy á  trabajar, 

por cuanto los fabricantes accedieron á la subi­
da de precios.

La difer.'ücia entre los ingresos y  los gastos 
de la  isla es de trece millones y medio. El 
consejo de administración, presidido por el in­
tendente, ha determinado cubrir e l déficit sin 
aum entar los dorechosde importación y  espor- 
tacioQ y  arb itra r recursos por medio de una 
contribución. Entre otras imposiciones figura 
la de 24 pesos por cada esclavo, lo cual produ­
cirá unos siete millones do pesos.

Habana, O tubre 16.—D. Alejandro del Rio, 
boticario de Remedios, fué convicto de traidor 
á la p lt r ia  y sentenciado á muerte.

Se ha publicado un decreto aumentando las 
antiguas contribucion?s y creando otms nue­
vas para cttbir los gastos.

Cada negro alquilado pagará 34 pesos; se 
duplican los derechos de esportacion y  con­
tribución de guerra sobre inmuebles; se au­
m enta esta con respecto á los banqueros y 
comerciantes, y  el 10 á 25 por 100 los actua­
les derechos de importación. Esto decreto 
principiará á regir el primero de Enero de 
1873.

Se han recibido noticias de Puerto-Rico 
que alcanzan a l 16.

El gobierno ha reco;íido la edición Don Càn­
dido, periódico satírico, ultra-español.

E l periódico radical dice que los de su par­
tido van á formar compañías de voluntarios. 
El Boletín  no lo cree, pero agrega que si fuese 
cierto las consecuencias serian desastrosas.

El capitan general relevó á  D. Saturnino 
Reguero, oficial del gobierno por ser uno de 
los redactores del Don Càndido.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

V ersa lles  30 .— Se h a  a b a n d o n ad o  por 
com pleto  e l p royecto  de co n fe rir  a l señor 
T h ie rs  la  p residencia  v ita lic ia  d e  l a  re p ú ­
blica.

E l v ie rn es  ó e l sábado  q u ed a rá  firm ado 
e l t r a ta d o  de com ercio  e n tre  F ra n c ia  é 
I n g la te r r a  

F lorencia  3 0 .— H a n  ocu rrido  nuevas 
in u n d a c io n e s  en  l a  A lta  I ta l ia  en  u n a  su ­
perficie d e  1.000 k iló m etro s  p ró x im a ­
m en te .

Los d a ñ o s  suben á  m uchos m illones.
P a r is  3 0 .—E n  la  B olsa se h a n  co ti­

zado:
E l em p ré s tito , á  87,30.
E l 3 p o r  100 fra n cé s , á  53,12 1[2.
EL 5 p o r  100 id .,  á  84,45.
E l in te r io r  e s p a ñ o l, à  26 3i8.
E l ea te rio r idem , á  30 3[8.
L ó n d re s  3 0 .— E l es te rio r español, á  30 

l l4 .
E l p o r tu g u é s  no  se h a  cotizado .
G um binnen  (P ru s ia )  30 O c tu b re — ü n  

av iso  oficial a n u n c ia  que e l c ó le ra  h a  
aparec ido  en  e l d istrito  g u b e rn a m e n ta l  de 
G um binnen , c e rc a d e K z e is s ta d td e  Jo h a n -  
n lsberg .

Y a h a n  fallecido  v a ria s  personas.
P a r ís  3 0 .— C orre e l ru m o r  de que el 

m in is tro  de la  G u erra  h a  d im itido .
E l S r . T h ie rs  re c ib irá  m a ñ a n a  a l  conde 

d e  A rn im , re p re se n ta n te  d e  A lem an ia
E l a lm ira n te  ( ìu ey d o a  re g re s a rá  e l  sá ­

b ado  á  l a  A rgelia .
A m b ere s  30 .— E n  la  B olsa se h a n  co ti- 

tizad o  :
E l  3  p o r  100 españo l, á  29 lj4 .
E l 3 p o r  100 p o r tu g u é s , á  40  7[8.
A m ste rd a m  30 .— E l 3 p o r 100 españo l 

á  30,05.
E l 3 p o r 100 p o rtu g u és , á  40 3j4.
Cádi^ 3 1 .—H a  salido e l vapo r-co rreo  

« Isla  d e  C uba,»  d e  la  co m p añ ía  Lopez, 
con  ru m b o  á  l a  H ab a n a , conduciendo  29 
oficiales de l e jérc ito  y  166 p a r ticu la re s  en 
la s  cá m a ra s , y  155 p articu la re s  y  173 in ­
d iv iduos de tro p a  en  l a  p ro a .

P a r ís  31 —E l «D iario  oficial» pub lica  
u n a  p ro te s ta  d e  todos lo s  oficiales que 
as is tie ro n  a l  b an q u e te  d e  L afere  c o n tra  el 
re la to  d e  «La Independenc ia  b e lg a ;»  di­
chos oficiales d a n  un  so lem n e m e n tís  á  
la s  in sinuac iones y  á  la s  ca lu m n ias  inven ­
ta d a s  p o r  el a u to r  d e  l a  n a rrac ió n .

N u e v a -Y o r k  30 .— H oy se h a  pub licado  
e l d ec re to  de l g e n e ra l  G ra n t im poniendo 
el derecho  d iferencia l d e  b a n d e ra  á  Iqs 
buques m e rc a n te s  franceses, á  consecuen ­
cia d e  lo s  nuevos derechos creados en  
F ra n c ia  despues de la  g u e rra .

Id e m  3 1 .—  El v a p o r  «M issouri,» que 
proceden te  d e  N u ev a -Y o rk  se  d ir ig ía  á  la  
H ab a n a , se h a  incend iado  e n  l a  trav e s ía  
en  m edio de u n a  tem p es tad , á  la  v is ta  de 
A baco . Doce p erso n as h a n  podido  s a lv a r ­
se, pereciendo  80, e n t re  las cua les se  h a ­
lla b a n  to d o s  los oficiales de l buque y  25 
pasaje ro s .

L o n d res  31 .—L ord  G ra n v ille , co n tes ­
ta n d o  á  u n a  d ipu tación  d e  l a  C ám ara  de 
com ercio  d e  M anchester ,  h a  dec la rado , 
q u e  h ab ieu d o  h ec h o  e l S r. T h ie rs  n u m e ­
ro sas  concesiones, el g o b ie rn o  h a  creído 
conven ien te  conclu ir en  el in terés  de l co­
m e rc io , el tr a ta d o  e n tre  F ra n c ia  é I n ­
g la te r ra .

L a  ta r i fa  de l año  d e  1860 s ig u e  s in  v a ­
r iac ió n .

L a  l«y d e  1866 re la tiv a  á l a  n a v e g ac ió n , 
h a  sido d e ro g a d a .

I n g la te r ra  p o d rá  p e rc ib ir  los d e rechos 
que q u ie ra  sobre los v inos , c a rb o n e s  y  
o tros objetos destinados á  l a  im p o rtac ió n  
y  á  la  espo rtac ion .

F ra n c ia  p o d rá  a u m e n ta r  todos lo s  im ­
p u es to s  m e d ian te  av iso  con seis m eses de 
an tic ip ac ió n , despues de o b te n id o  e l  con ­
sen tim ien to  de In g la te r ra . E l t r a ta d o  se­
g u ir á  rig iendo  h a s ta  q ue  esp ire  e l t r a ta d o  
con  A ustria .

INSDRRECCION CARLISTA.

Escaso ioterés tienen las noticias oficiales 
recibidas durante las últimas 48 horas de Ca­
ta luña . Unicamente se sab eq u e  C astellses­
taba  ayer en San Cipriano de V ayatta donde 
pidió un  trimestre de contribución, y  que Guill 
detuvo y  robó el correo en las inmediaciones 
de Agnafreda.

E n  el resto de la Península completa tran ­
quilidad.

__De Palamóá, con fecha 29, escriben á  La.
Imprenta de Barcelona que á la una y  media de 
la tarde se presentó Saballs con 300 infantes y 
20 caballos.

Mandó reunir a l ayuntamiento y á  ocho de 
los mayores contribuyentes y  les intimó la en­
trega de 4.000 duros, amenazando en caso de 
incumplimiento con llevarse algunos de los 
convocados.

AI fin se contentó con 600 duros de momen­
to, pero diciendo que el 6 de Noviembre iría 
allá por los restantes •'?.400 duros, y  que no 
guardaría ninguna consideración si no se ha­
cían efectivos.

—Dice un periódico de Barcelona con fecha
30 del mes último:

«Ya anoche se dijo, con referencia á algún 
viajero, que debía haber habido algún encuen­
tro  hacia la parte de Torelló, puesto que des­
de los carruajes de la  carrera de Ripoll á Vich 
se habían oido tiros.

Y este medio dia viene á  justificar dichos ru ­
mores, una carta que tenemos á  la  vista, fe­
chada en San Pedro de Torelló.

E l batallón de cazadores de Béjar, a l mando 
del teniente coronel Sr. Martí, h a  sido al que 
le ha tocado esta vez desbandar á las facciones 
de varios cabecillas, reunidas con el propósito 
de coger en una emboscada á  aquel bravo jefe; 
pero se llevaron chasco: fueron por lana y  sa­
lieron trasquilados.

A las siete y  media de la mañana rompieron 
el fuego en las alturas de V en ta jó la ; en lugar 
de dejarse sorprender la columna, se propuso 
m vrchando también de noche, de sorprender á 
tos facciosos.

Puestos en fuga los carlistas, fué persiguién­
doles la columna, alcanzándoles de nuevo cer­
ca del citado pueblo de Torelló, donde trataban 
de refugiarse, pero, en Iqgar de conseguirlo, 
se les arrebataron todas las posiciones y  no 
tuvieron :itas remedio que huir o tra  vez y 
acudir á  su consibido sistema de dispersarse.

Añade la  carta que lian tenido las facciones 
muchas bajas, contándose entre los heridos el 
ayudante del cal)ecilla Vila del Prat.

Dichas facciones reunidas constaban de do­
ble fuerza que la  del batallón d:s Béjar.

Mándalas Oastells.
Saballs, añade la carta, no estaba a l frente 

de su  partida.
L a tropa no tuvo ni un  solo herido.»
—C artas del Ampurdaa participan que el 

dia 28 por la noche, los facciosos entraron en 
Bagur, en número de unos 50, exigiendo de los 
mayores contribuyentes la crecida sum a de 
5 000 duros, que hubo de hacerse efectiva, 
no sin violencias y  ati'opelios en algunos 
casos.

Dicen tainbieuque desamparados como se 
hallan aquellos pueblos, despues de haber 
reco 'ido un semestre de contribución en Tor­
recilla de Montgri, corria el rumor de que h a ­
bían entrado en la importante villa de P ala- 
frugell en número de unos 400 hombres.

NOTICIAS GENERALES.
La comision de información parlamentaria 

acerca del estado de "las clases obreras amin- 
cia en la Gacela su  reinstalación, á fin de que 
las autoridades, corporaciones y  particulares 
que hayan recibido los interrogatorios circula­
dos por H  comision anterior y tengan á bien 
contestarlos. rem itan sus contestaciones al 
Congreso, y los que deseen ejemplares de los 
mismos interrogatorios los reclamen por el in­
dicado conducto.

Ant 'ayer no llovió en ninguna provincia, y 
ayer en la Coruña. Lugo. Pontevedra y Vi­
toria.

El ministro de Hacienda ha dispuesto, por 
medio de una real drden, que ea lo sucesivo 
no se m cíclen los tabacos declarados de comi­
so con los adquiridos por ¡a Hacienda, y  que 
la  parte averiada de dichos tabacos se queme 
á  presencia del guarda-almacén de efectos es­
tancados.

Ademas previene que la parte utiiizable de 
los tabacos aprehendidos se espenda a l público 
en forma de picadura, a l precio de diez cén­
timos de peseta el paquete de veinte y  cinco 
gramos.

Dice un  periódico de Málaga:
«Un acontecimiento de esos que no se des­

criben bien por la  impresión estraordinaria que 
causan, acaba de tener lugar en Almadén á 
últimos de la  semana pasa.la. Kn una casa do 
esa villa existia un  gran depósito de esparto 
por valor de una cántidad respetable. E n  esa 
casa vivía unmatrimonio y  dos pequeños hijos. 
Uha noche, y  sin qu ■ aun pueda conocerse la 
causa, el esparto empieza á arder y  convertido 
en inmensa hoguera lo devora todo. La des­

trucción h a  sido rápida, el combustible, fácil 
á la llam a, no ha permitido siquiera esa resis­
tencia, esa eterna lurha d= todas las cosas 
contra el impulso destructor. La casa fué ! ien 
pronto un monton de ceaizas humeantes. En­
tre  aquellas cenizas humeaban carbonizados 
un  padre y  una madre cada cual estrechando 
todavía con el último temor, con la  última 
fuerz;!. del cariño, con la agonía inmensa ds los 
padres, un pequeño hijo.»

Hé aquí lo que dice el Diario de Barcthna. 
acerca del asesinato del Sr. Puig y Llagostera:

«Según las noticias que hemos adquirido, 
sobre las cuatro y  media de la tarde se halla­
ba el Sr. Puig en compañía de un amigo suyo 
en una tienda de la calle de la  Boquería pró­
xima a l arco del remedio, cuando al salir de 
dicha tienda un  sujeto se le acercó y  sujetán­
dole por detrás le asestó una puñalada. El 
agresor marchóse inmediatamente hacia la 
calle de la  Libertad por una de las calles tras­
versales y luego par otra de estas tomó con­
traría dirección dirigiéndose hácia la plaza del 
Piao. A las voces dadas por varias personas 
que habiau presenciado el hecho, fué perse­
guido el mencionado sujeto quien pistola en 
mano les hizo frente, siendo detenido cerca del 
Pino por uno de los silleros que hay en una 
de las plazas donde e s t í  situada la iglesia, 
quien le dió un  palo con un barrote de s iili, 
causándole una contusión en el ojo izquierdo.

El alcalde del barrio y  dos guardias civiles 
se apoderaron del presunto reo, en cuya cin­
tu ra  encontraron la vaina de un puñal, y lo 
condujeron á las casas Consistoriales. Es hom­
bre que paga de cuarenta años, vestía blusa y 
según oímos decir es vecino de San Andrés de 
Palomar.

El Sr. Puig y  Llagostera, á  quien el asesino 
dejó clavado el puñal en el pecho, cerca del 
hombro izquierdo, acompañado de su amigo se 
dirigió hasta cerca de su casa primero 6 pies 
mas luego, habiendo pedido auxilio, fué con­
ducido á la mi«ma donie se le hizo la primera 
cura. Por disposición del señor presidente de 
la  audiencia constituyóse .1 juez deprim erà 
instancia de Palacio, Sr. Gallego, con el es­
cribano de turno en la  habitación del herido 
para tomarle las declaraciones debidas.

Decíase que examinado el ]iuñaí se observó 
que ajustaba en la vaina que se ocupó al de­
tenido.

La hoja del puñal tiene unos 20 centímetros 
de longitud y  la  sangre le manchó casi las 
cuatro quintns partes de la hoja. Los médicos 
calificaron de grave la herida del Sr. Puig y 
Llagostera, por haber interesado los tegidos 
m uy delicados de la cavidad torácica temién­
dose que lo estuviese también el pulmón. Mu­
chas fueron las personas que acudieron á en­
terarse del estado del Sr. Puig á  su  habitación 
que la  tiene en  la calle de E.scudrillers.

Desde esta casa el Sr. Gallego se trasladó á 
las Consistoriales, donde se hallaba el preso, 
y allí le tomó la  indagatoria, mandando q>ie 
con toda seguridad fuese conducido á las cár­
celes nacionales á disposición del juzgado del 
Pino, en cuyo distrito se cometió el crimen. 
El preso fué trasladado en un  carruaje á  la 
cárcel, donde se le dejó incomunicado.

Este crimen, por las circunstancias de que 
fué acompañado, por la  hora del dia en que se 
cometió, y  por la persona que fué víctima de 
él, causó profunda impresión en el vecindario, 
haciéndose comentarios acerca de los móviles 
que podían haber inducido á su autor á perpe­
trarlo.

E n  la m añana del jueves el estado del se­
ñor Puig y  Llagostera no er:i tan  grave. Hasta 
las tres de la madrugada estuvo m uy agitado; 
pero despues de esta hora se notaron en la res­
piración y  en la  situación general del herido 
síntomas que indicaban una mejoría relativa 
y  daban pié á esperar que no seria mortal de 
necesidad la herida.

La manera como el asesino le dió con e lpu- 
ñ il ,  fuó causa de que el arma resbalara en 1m  
falsas costillas, no llegando al corazon, inte­
resando solo la pleura é ignorándose si tam ­
bién lo está algo el pulmón.

Los reyes de Sijonia celebran el 9 de No­
viembre e l quinquagèsimo aniversario de su 
matrimonio. Con t ste motivo habrá grandes 
fiestas en la corte, para las que se espera álos 
emperadores y  al príncipe imperial de Alema­
nia, así como á  gran número de principes ale­
manes.

E l emperador de Austria ha encargado al 
conde de Beuat, su  embajador en Lóndres, qne 
vaya á  Dresde á cumplimentar á los reyes de 
Sajonia.

«El Heraldo» de Nueva^York dice que se 
espera en los Estados-Unidos que la suma que 
ha  de adjudicarse en virtud de la sentencia del 
tribunal de árbitros de Ginebra, será pagada 
por Inglaterra antes de que espire e l plazo de 
doce meses fijado por el tratado de W ashing­
ton. Los fondos serán entregados en el depar­
tamento del Estado, y  eomo no existe ley que 
determine su empleo, será llamado á votarlas 
disp'isiciones necesarias.»

A propuesta del obispo electo del Cebú, han 
sido nombrados por el ministerio del Ultramar 
previsor eclesiástico de dicha diácesis, el pres­
bítero D. Felipe Neri Vazquez y  Vazquez, ca­
pellán rector del hospital d : Jeeús de Nazare­
no de esta corte ; y  fiscal eclesiástico de la 
misma diócesis e l presbítero D. Francisco Oe- 
balloay Madueño. penitenciario por oposicion 
del Hospital general de Madrid.

El nuevo municipio de Sevilla ha elegido 
primer alcalde á  D. Romualdo Fernandez 
Luque.

.Ayer tarde estuvieron reunidas las comisín- 
nes de presupuestos y de arreglo del clero.

La prim era terminó la discusión y  aproba­
ción d.'l proyecto sobre arreglo de la deuda pa ' 
r.t estinguir el déficit, dejando para hoy el 
proyecto del Banco hipotecario.

La segunda dejí convenidas Iss bases del 
dictámen conformes en u n  todo con el proyec­
to  d fl Sr. Montero Rios, salvas algunas lige­
ras modificaciones que no alteran el espíritu 
y  desarrollo. El Sr. Gil Sanz quedó encargado 
de redactar el dictámen, que podrá presentar­
se en la  mesa del Congreso la  próxima semana.

En la madrugada de ayer sa recibió el si­
guiente despacho de Valencia reproduciendo 
otro de Algemesí á las cinco de la tarde an te ­
rior:

«Los trenes números 82 y  43, á  k  entrada 
de esta han chocado. Desgracias personales 
ninguna. Ha descarrilado un wagón del tren 
de mercancías.A

Ayer fué conducido á su últim a morada el 
cadáver de D. Cayetano Alberto de la Barrera, 
autor de varias obras literarias m uy notables, 
algunas de ellas premiadas en concursos pú­
blicos, y oficial del cuerpo de archiveros ea la 
Biblioteca nacional.

En la reunión qu-, celebró ayer la  comision 
de presupuestos, comenzó á discutirse el dic­
tám en de la misma, quedando aprobada la 
primera parte referente á  la  emisión de l  000 
millones.

Píldoras Eolloway.—Una Medicina Perfec­
ta .—Ningún remedio hay mas digno de la 
confianza de todo enfermo que estas célebres 
Píldoras; pues en donde quiera que esté situa­
da la enfermedad y  cualquiera que sea su  na­
turaleza, ellas la  removerán. Su operacíon 
consiste en purificar la sanOTe; y  de esta ma­
nera no solamente impiden la acumulación de 
partículas morbosas, sino que hacen que los 
absoventes remuevan toda sustancia corrupta 
ó deteriorada. Esta es la manera en que las 
Píldoras Holloway han subido á  su  presento 
eminencia en la estimación del público, que no 
aprecia sino las cosas intrínsecamente bu*'nas. 
La veracidad ds estas observaciones sera ates­
tiguada por los millares de personas que han 
ensayado estas Píldoras como el últim o recur­
so, y  logrado, con su uso, readquirir la salud 
que creían perdida para siempre.

AgiM Cifcasiana.— El Dr. Toíeman, de Lón­
dres, dice con respecto|á este preparado: 

«ííabiendo analizado los ingredientes del 
Agv.0, Circasiana, certifico: que no contiene 
materia alguna nociva a la  salud.

E rm ado.—D r. Toleman.—M. R. S.»

SENADO.

Sesión del dia 2 de Noviembre de 1872.
Se brío á las tres menos cuarto, bajo la presi- 

d.’ncia del Sr. Fi<?uerola.
Laida y  aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr, Alsina esplicó su posicion en el Sena­

do; dijo que es obrero y  el único (te es ta  clase 
que se ha sentado en dicha Cámara, pero que 
está sostenido por el suf.'agio de los obreros.

Se procedió al sorteo de secciones como dia 
l ." d e  mes, estando en el sorteo á  la horade 
cerrar este alcance.

CONGRESO.

Sesión del dia 2 de NoviemlTe de 18^2.

Abiei'ta á las dos y media, bajo la presiden­
cia del Sr. P asaron , se aprol» el acta de la 
anterior.

Varios señores diputados rogaron á  la  mesa 
constase sus votos con la m ayoría en la  vota­
ción celebrada anteayer sobre el proyecto de 
ley de quintas

El Sr. Balaguer entregó varios documentos 
sobre el ac ta  de Villaearrillo.

El Sr. Soríano Plasent apoyó una proposi- 
cion á  fin de que se conceda una subvención á 
una empresa de ferro-carriles de la provin­
cia de Teruel, que fué tomada en considera­
ción.

Se leyó otra proposícion de lay pura que se 
adopten las m-ididas convenientes con objeto 
deque des:iparezca una cuota im puesta por 
los municipios de Guipúzcoa, que lim ita el 
sufragio universal.

El Sr. Sánchez (D. Hilario) la defendió.
Terminó el orador su  discurso pidiendo se 

suspendan las elecciones municipales que han 
de celebrarse m uy en breve en la  provincia de 
Guipúzcoa, hasta que se corrijan los abusos 
denunciados.

El señor irinistro de Fomento pidió a l señor 
Sánchez retirase su proposicion, puesto que el 
señor presidente del Consejo le contestará el 
lunes próximo no pudiendo hacerlo inmedia» 
tam ente por hallarse enfermo.

E l Sr. Sánchez convino en que se aplazase 
la cuestión.

El señor marqués de Albaida se lamentó del 
deplorable estado de Cataluña, donde los car­
listas reinan y gobiernan, van á los teatros y 
pasean á  su placer, sin tropezar nunca con las 
tropas. Sobre esta cuestión anunció una in ­
terpelación, que sostendria el Sr. Pascual y 
Casas en cuanto estuviera en el salón.

El S r. Sorní repitió lo dicho sobre las fac- 
ciot.es en Cataluña, y  preguntó al gobierno sí 
se hallaba dispuesto á  separar a l general Bal- 
d rich , cuya ineptitud estaba escesivament# 
demostrada.

E l señor ministro de Estado defendió a! ge­
neral aludido, manifestando que el gobierno 
no tenia obligación de dar esplicaciones acer­
ca de lo que pensaba hacer con sus subordi­
nados.

E l Sr. Sorní insistió en ha- er varias pregun­
ta s  sobre el mismo asunto, pero el vicepresi­
dente Sr. Pasaron se opuso, mediante algunas 
frases un  tanto  duras. °

Procedióse a l sorteo de secciones.

BOLSA DE HOY

Kenta perpétua al 3 por 100 27-50 
Pequeños, 27-K . ^

R e n ^  perpétua exterior al 3 ñor loo “íi
Deuda del personal, 47-50 ^
Billetes hipotecarios, 2.» serie 1 0 2  30
Bonos del Tesoro, 78 70 ’
Idem en cantidades pequeñas, 7 8 -6 0 , 

p ó S ^ í S i “  ̂ portador, de la  r a ja  de Da-

Obligaciones generales por ferro-carrlle- 
de á 200 rs., 54-00.

Obras públicas de i."  da Julio da llfóS de 
2.000 r s . , ; ^ ^ .

A cc io n es  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  l o S - O O .

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESU.

SECCION DE AVISOS Y A N U N CIO S.

SANTO DE HOY.

L a  Conmemoiacion de los fieles difuntos.

ESPECTACULOS PAB A  HOY.

T e a tro  aaeional d e  l a  Opera. 
A laa ocho y  media:

QH VgOiioUi-

T ea tro  Español.
A las ocho y media:

D. Jvan Tenorio-

T ea tro  del Circo. 
A l'S  ocho y  inedia;

£>. Juan Tenorio.

T e a tro  de l a  Z arzuela .
A lasoeho  v me>lia:

S I  alrefido en la corte.

Circo d e  P a u l .—Zos Bufos.
La, toirée de CacAtipin-— D. Siienando- 

E l carbonero de Svéiza.

T e a tro  de l a  A lham bra .
-V laa ocho y  mediü;

B¡ sueño de la vida.

Salón E sla v a .
A las ocho:

M al de ojo. 
Baile.

A las nueve:
Las cajas de cerillas. 

Baile.
A las diez;

í »  ente singular. 
Baile.

A las once:
ün íKé dansaut. 

Bailo.

T e a tro  de V ariedades.
A las ocho y  medía:

Los pavos reales.
A las nueTC y  media:

Segundo acto de la miama. 
A las diez y media:

E l agua de San Prudencio. 
A las once:

Donde las toman...

A las ochor 

A las nueve;

T e a tro  del Recreo.

Los Peregrinos.

Entre m i mujer y  el ttegr^. 
A las d iez:

Segundo acto de la  misma. 
A las once:

E l vizconde.

LA NOVEDAD (Salanes de Capellanes).— 
Grandes bailes de tres y media de la tarde á 
ocho de la noche y de nui've á  dos de la ma- 
drug;ada.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

80  ha trasladado de la call-j de Valverde; nú ­
mero 1, cuadruplicado, é lad eF aen carra l, H , 
y Desengaño, 2, cerco r:e la  Ited de San Luis.

Pianos da venta y alquiler de ¡as mas acre­
ditadas í á b r i c B S .

G ran surtido de música de todas clases.— 
Se remiten catálogos— En pedidos de consi­
deración rebajas cousideiables.— Zácalos de 
cristal de clíchí de varios colores.

C E  COMP.ÍAN bibliotecas libros a n t i^ o s  
*^y modernos y  papel por arrobas. Arenal, 5, 
puesto de libros. 1

Préstamos
sobre alhajas, papel del Estado, lineas y  pape­
letas del Monte de Piedad.—B aratura, pronti­
tud  y  r, serva al haeer las operaciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstemas de alhajas se iiacen por un 
año.-—Venta de alhaja-s y relojes de oro á pre­
cios fljo.s y baratos.—Mensualmente se impri­
mé la  iist'i con los precios de las alhajas que 
hay de venta y  se da gratis en e l estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
p a  a lo CQal, la casa, edemas de su  conVribu- 
ckm, e^ ti inscrita en ni gromio de cc«iercian- 
tes dii ralojea.—No se compcaa, ni venden, ni 
se empeñan alhajas de doublé, plagué, ni pie­
dras falsas, y  91 solo de oro, plata y  pietfras 
flna.q.—Se compran y  cambian alhajas.—Se 
compran toda clase de papeletas de empeñu de 
ulbajas, ca tas de pago de la  Caja de Depósi­
tos, p#peldel Estaíf», libranzasdel Giro Mùtuo 
y  (arpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas d e  las de 
venta.

EL llALIBLE.
REMEDIO DE LA BOCA.

E l exir opiata, del cirujano dentista -Sr. Benete.

Eficacísimo y  rápido remedio para l(w malee 
de la  boca. Los elogios (]_ue frecuentemente se 
hacen de esta composicion, son estraordina- 
rios, basta su  uso para su mejor recomenda­
ción. Cíura toda clase de llagas de la boca, las 
gi-ietas de los libios, las irritacionee, las flu­
xiones, .el dolor de muelas; evita la  continua- 
d o n  de las caries, cura el escorbuto, te  glu- 
meracion de sangre en Ins encías, que origina 
picazón y  calor, desinfecta la  boo» del aliento 
desagradable, da fres 'Ora ^ fortaleza la den­
tadura y  encías, y la Kmpia dejandola blanca 
como el marfil.

Véndese en cns* de su  autor. Arenal, 22, 
Bazar d s  la  Union, Bspoz y  Mina, 16; Carre­
tas, -ti, OlaveL 4. A 4, 10 y 18 reales fHscoa, 
de gran lujo y tamaño 30 y  40. Por mayor se 
descuenta e l ^  por 1 0 0 .

COCOS-
Se h a  recibido una partida frescos superiores 

y  baratos.
Buen surtido deazúcaies, cacaos, cafés, tes, 

e tc .; queso Gruyere y de bola á  4  1 i2 rB.; cu­
ñetes, aceitunas á  6  I i2 ; pasas i  42, a  4 4  y 
4b rs. arroba en medias y  cuartos de caja, nü 
™  libra; bacalao Norue­
g a  ^  7  •i“ ’ ‘ibra; l i ores y  vinos embotellados.

Faencftrral, 2 2 , almacén. i

C L  umco establecimiento de confianza para 
^ tra sp a re n t<>3 de grandes y  p e q u e f t ¿ ^ ¿ “ ^ 
siones, para balcones, ventanas, miradoras ^ 
escaparates de tiendas. Hay depd^tos de difr- 
rentcs medidas y  dibujos para elegir. A i pre­
cio estipulado está incloso su perfecta eolol 
cacion.

•■■alie de Oriente, núm. 1, principal derecha.
La casa hace esquina a  la  calle del H um i- 

Usdero.

REUMATISMO
CURA DO RÁPIDAMENTE P O R  P O C O  DINERO.

M sd e  cien millones de p  .Tsonas, del viejo y n u e v o  mundo, han admirado en 
muchísimos casos las sorprendrntes propie<¿des higiénico-medicinales del aceite 
de bellotas con sávin de coco, de nuestra invención y absoluto secreto, en las vias 
rsapiratorlas, nutritiva y  sistema cajálar.

Hoy podemos esponcr una importantísima, y  manifestar á los que padezcan reu­
matismo, cuya afección, caracterizada por dolores continuos ó ntermitentes, va­

gos, con frecuencia acompañado.? de rubicundez, calor y  tumefacción, y de fenómenos genera­
les, que ataca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, que no existe ni h a  e istido 
en el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los baños rusos, los bálsamos de 
Opodeldocy Holloway, un remedio t  in  heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y 
sencillo, como nuestro inimitable espec'fico, recomendado por médicos alópatas, homeópatas y 
farmacéuticos, y  por mas de ochocientos periódicos, stn distinción de matices.

Se usa en friccionas, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente, y 
lo mismo pera el crónico; si no cc'ie, se torna el interior, nueve mañanas, en ayunas, una cucha- 
radita; como preservativo, basta  darse una un tu ra  en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite en paises fríos, lluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó m al sa­
nos, debe estar provisto de n a  frasquíto, porque ademas cura las heridas, cortaduras, quemadu­
ras, hemorróidea, tíña, sarna, tisis y  lepra, hace espele.- la solitaria y toda clase de lombrices.^

Precio; 6 ,1 2  y  18 ra. frasco en la  fábrica, calle de las Tres Cruces, núm. 1, principal, Madrid, 
y 2.500 farmacias, droguerías y  perfumerías de todo el "lobo.

Exíjase m i prospecto con certificados médicos, nombre e:i la  cápsula y  vidrio, y  busto y rú ­
brica en la etiqueta v prospectos, porque hay ruines falsificadores.

SI inventor, L. D S BREA Y I40REN 0, proveedor de todo el globo.

e i i M  FAB!ÍIC\ DE GÜANTES Ï  CORBATAS.
Antes de Clement, hermanos.

Manuel Arroyo, dueño del estahlecimiento, participa á  su numerosa cli'.’ntela las reformas 
jUe h a  introducido en la fabricación de guantes y  surtido de corbatas.

CARKETAS, NÜM. 13.

H A M IfllE S  BEL REINO í  E ST íliW E IiO .
Por realización de capital se vendí loáexistentes en la fábrica da Sauti¿igo Jabouin, Glorieta 

de Quevedo, núm; 5; hay chimeneas de lujo y  sencillas desde 120 rs. en adelante, baños, pilas 
de jardín, estatuas de í a r r j  cocido para fuentes, lápidas de negro superior de Bélgica en 120 
reales y  panteón en 360 rs.; tablas de todos tamaños, columnas, peldaños, aguamaniles, pizarra 
para  cobertizo, etc. etc. etc. lí l  encargado dará m as pormenores. 8

Fi DEESCOL’,ti.
PILDORAS DE L a HRA.

Eseelentes contra el herpetismo 6 vicio 
herpéticj en sus varias manitostaciones, tan ­
to internas eomj esternas. Losfrecueutes pe­
didos que nos hacen, las felicitaciones reci­
bidas, efijcto de las prodigiosas curas con 
ellas alcanzadas, y  el estar recomendadas 
por los principales profesores de Madrid y 
pi ovincias, son su m ^ o r  garantía .—Oaja con 
su esplicacion, 16 rs.

PILDOR.Í.S DE FORS.

Eiicaces contra ^as enfermedades secretas. 
—Precio, 16 rs. caja.

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contra las blenorragias y  len- 
correas ó flores blancas, y superiores á las 
cápsulas Mothes, bolos de Albert, Raquín y 
deinas preparados estranjeros.—Caja y  mé­
todo, lo  rs.

PILDORAS DE FRANKLIN.

Son de una acción pronta y segura contra 
los catairos laringe--s, bronquiales y  pulmo­
nales crónicos. Tres años ae un ce ebrada 
éxito patentizan su  verdad.—Caja, 2 0  rs.

E n  pedidos de seis cajas en adelante, des­
cuento de un 25 por JÖO.

Unioo depósito ; F a rm a c ia  de E sc o la r ,  p la za  de l A n g el, n ü m . 3.

Usada por todas las familias reales y toda U  nobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos aias eminentes y por loda la  im prenta 6slra«gera

RI AGUA CIRCASIANA restituye á los «bellos bl&ncos au priraicivo color, desde el rubio 
ba»w el negro azabache, sin causar c¡ menor daño é la piel. No es una tintura, y en su composiclo:. 
no entra materia alguna noava á la salud; hace des«p*reccf en ttes día* la caspa por isveterada qu 
esté; evita la caída del aibello y vuelve la fueiza y ¿I juvenil á  lo* tubos capilares.

U«s de loo.ooe ceníficrdos prueban !aexcelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en 
do* los países los otros preparad« y tintuoas tan dañosos para el cabello.

Precio del frasco 4  pesetas, frascos conteniendo el doble 7  i(i pesetas.
Todos los frascos van en ma^ffieas ca;as de cartón acompañadas de un prospecto con la wnca y 

m« de loa únicos dspositarios.
HERRINGS Y C.’—USBOA

Vendéseen la Botica áe los Principes. Borreli Hermanos, Puerta del sol nüm. 5.

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

V A PO R ES-C O R R EO S INGLESES
P A R A

R I O - J A N E IR O .  MONTEVIDEO . BUENOS~AIRES> V A L P A R A IS O  . 
A R I C A ,  ISLAY Y C A LLA O  DE LIMA

salen  cada quince d ias m agn íficos v a p o r e s , tocando en B urdeos , S a n ta n d er,
C oruña  y  L isboa .

‘  B ^ n o s - A t e ,  a .800

c o m X ' ° e ?  M r i í  J  « e te ,  d ir is ip se  a l  a g e n te  d ,  1 ,

D. L. RAMIREZ, CALLE DE ALCALÁ, 12,

II

G R I I E S  .ALMACENES DE A lFO JIBRiS.
Calle Mayor, m im eros 22 y 24.

Completo surtido ea
Abocas de todos anchos, desde 6  hasta 10 r s . , clases extra 
Fieltros de 6[4 ancho, desde 16 hasta  32 rs.
Moquetas, desde Irt hasta 24 rs.
Bruselas Cromsley, Templeton, etc.. desde 3 i  hasta  40 rs,
Alfombras Kidderminster para comedores y  despachos, de 30 á S-: rs.
Alfombras holandesas de pura lana y  para portieis d« abrigo.
Pilas para recibimientos y  habita-iones interiores, de 8  á 12 rs 
Terciopelos ingleses, desde iO hast-i 70 rs.
Terciopelo au^sson  para grandes salones.
S em  lisosy  listados y  otros artículos de tapicería. 
i |¿ a s  dt portieri desde 14 rs.

J  auiusson-, mantas de viaje y  para carrua jes; ta­
los temaflM niBsas; cucos, ruedos y paiglassens pava barros y  grandes mtiallones da to-

2

l i i J co DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDEPENDIENTE.

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, u n a  para M adrid , a l p re ­
cio de 8  rs. al mes, y  o tra  para provincias al de 2 8  rs. tr im estre  suscribiéndose d irec ta ­
m ente; por com isionado ó por g iro  á cargo de los suscritores 3o rs.

C ontiene: Sección o f ic ia l ,  tom ada de la  Gaceta del m ism o día: E x t r a c to  d e  sesio~ 
nes de Córtes, y  alcance de la q ue  se celebra cada d ia  d u ran te  la  confección del periódi­
co: Sección p o lí tíc a , com puesta de artículos de fondo, sueltos, noticias, co rresponden ­
cias. rem itidos, todo bajo el criterio  de la  m as estricta im parcia lidad , excluyendo  las 
personalidades y  p rocurando  solam ente el bien del país den tro  de la legalidad com ún 
Sección m e rc an til é  in d u s tr ia l ,  q ue  constará de la co tizadon  de los fondos públicos, de 
cam bios con las plazas nacionales y  ex tran jeras, precios de los m ercados y  ios de m inas, 
con artículos sobre e l estado de su esplotacion, y  estados y  revistas qu incena les sobre 
asuntos m ercantiles de A m érica: S E C C iO X  D E  N O T IC IA S  G E N E R A L E S , donde 
sin  distinción, se in se rta rán  todas las q ue  se consideren de interés p a ra  el público , sin 
o m itir  el S an to  del dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de p laza, su­
bastas, telegram as, etc. U ltim am ente , Sección de anuncios en  ig u a l form a que los de­
m ás perió<licos.

.P a ra  p ed ir  la  suscricion d irig irse  á la  A dm in istración , calle de la  L echuga, n ú m . i

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven para limpiar instantáneamente el oro, p lata, cobre y  demas metales, volviéndolos á 
su primitjvo estado de lastre y  brillante?. Son de g rand ; utilidad á los joye.os, relojeros, bron- 
eistas, militares, fiadas, casas de huéspedes y  particulares.

Se venden en las boticas de Borrell, Pueti^a del Sol, núm  t o s  5, 7 y  9; Saache¿ Oeaña, Princi­
pe, 13; Ortega, Leoii, i:i; Villar, Cedaceros, 10; Hernández, Mayor 27 v 29; Escolar, plaza del 
Angi;l, 3, V en las (lemas principales; en la Ubrai-ia de la calle Imperial, núm. 2; en la  drogue 
lia  de la  plaza de Antón Mar in, y en k  calle de San Martin, núm. 6 , almacén de maderas fiaa.s 
en c.ajas de 1 , 3 y  4rs. y  paquetes de medio real. _ ’

Depósito ai por mayor oon bonificación do un 15 por lOO, Cañizares, núm. 1, segudo derecha 
Madrid. 2  ‘

PEÑA.
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

Premiado en la última esposicion aragonesa y  por la sociedad de Amigos del país,

Ofcec« tus establecimientos, situados en It calle >ie la Abada, números 24  y 25 (tres tiendas en Ma 
drid), en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4  rs .; cM-tado <5 rizado 2 rs ; también se admiten abo. 
nos por tar¡etas, á to reales docena; sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo

Se hacen pelucas para señoras, con ra>a francés», de gró, gasa b tul vegetal de b  mejor, de j 8o á 5oo 
reales; ídem medidas pelucas con dos rayas, de 2 0 0  á i 8 o rs .;  y maa inferiores, con dos rayas de i^o á 
J 4 0  rs ; Idem enteras^con raya de tul ó española, de 2 0 0  á S io rs .; rayas «olas pera adelante, óesde lo  á 

y castañas i 3o, 4 0 , So, 60  y 8 0  rs. isáa u t o ;  hay de todas clases y modelos muv bonitos 
Monas de ursbuzones, de 4 0  á too rs.; ruló de pelo y de crin para el peinado á la romana, de 11 á j 6 
«ales. Añadidos y ttenzas, de 20 á 3oo rs. Rixos. de ro i  5o rs. par. Sortijas á U Üuslon, desde 20  á 
6 0  rs. par. Caprichos de pelo de todas dases y tamaños, de 4  á 3o rs. par Bucles sueltos, desde 6  rea­
les en adeíante. Pelucas para toda ciase de imágenes, los precios son según el tamaño y !¡ clase- igual- 
men.e toda cl»se de pelucas bUncas antiguas y para cocheros. Pelucas enteras para caballeros, desde 80 
á J40  rs. Poetizos 0  bisoñes de te;.do ó al piqueado, imitando al natural, desde 4 0  á 200  rs.. sesun e! ta- 
maiio ó clase. Algodones para tizar ei pelo á 3, 4  y y 6  rs dacena.

También se hace toda cl^e de c-.robios y compostura», se lavan pelucas de seSora y de caballero Dor 
un nuevo metodo, quedando la vay» i»n brillante como si no se hubiera estrenado, por 6  y 10  rs cada
una Se ensena i  pemar señora toda cl«e de peinado.. * precios múdico*; hay salón independiente cara 
pe.nar wnoras servidas por !as me,ores oficrla.s; se ha:e toda dase de rayas y tapa.calvas cor difícil aúe 
sea. imitando al natural. Trencillas pata sor.ijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen lös 
señores rjue gusten favorecer esto* estatleciiuientos. « pcio acseen lo»

Se verden «pillos para !a ropa, sombrero, cabeza, dier t̂es y uflas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y ae todas clases; penieias; esponjas y horquiCas. r  y lenareras ae

A d v e r te n r ia .  Se reciben toda clase de encargos, «aoJo de  perfunjerfa com o de peluquería  y  se  rem iten 
ft provinc;as<on la rectitud q u e  tiene acreditado. L os señores peluquero» encontrarán  toda  ciase L  an,>n

CASA-REFUGIO DE NOE
PRECIADOS, 26, PRINCIPA L, MADRID.

Coa esíe título se inauguró un estableoimi;into supsríor á  cuantos d esu  claíw sp ,-onn,.on

1866, cuyos serncios somete a  la cohsid.iracíon de las'autoridades, de la S a  T del

ta  y el que empeña, vende o compra, litiga ó se defienda el nnp o í  isr.. f ’j  P^es-
deuda.s 5 derechos que le corresponden, Dû íCar dQcumpntn^ irnr«r o 1
espedientes en cualquiera de los^tribunalfis' ó d e p e n E S c l
PeninsuU, quiera j^d-r informes de a l g u u a > r Z a  b i S  de l o S a s ,  S n e ro s  m o b le s"  efe í- 

en él ¿^se“ ñ p e ‘7 s te“A g 6 n c ia r p K S n d o ’' q i , ^  r ^ t i tu d

.su n to ,rs“r p S e r d =
z

ILRORAS y UngflMto HollowBy.—Pildora» 
Holioway : Estas píldoras son univernlmen- 
te consideradas como el remedio mas eficaz que 

»«conoce en el mundo. Todas las enfermedade» 
provienen de un mismo origen, á saber, la íaipu- 
reza de la sangre, la eua! os el iMnantisí de la vi­
da. Dicha impureza es prontamente neutralirada 
OH el uso de las Píldoras Holloway^ <)ue, liropiars- 

do el eatómago 7  los intestino.?, produwn, por 
tnedio de su* propiedades babímicas, un» purifica­
ción compleia de te «agre , dan tono y energí« i  
Us nervios y los músculo», y fprtifican la organiza­
ción entera,

Las Píldoras'Holloway íobresalen entre toda» as 
medicinas por su eficacia para regularizar la diges- 
t’on. Kjercitndo una acción en extremo salutífera 
ín  el h l^do y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, y dan vigor 
al cuerpo humano en general. Aun ¡as personas 
inenos robustas pueden valerse, sin temor, de ¡a» 
virtudes fortificante» ie  estas PíldoríL», con t»l que, 
al emplearlas, ae atengan cuidadosamente i  las ins­
trucciones contenida» en es opúsculo» impreíos en 
qu¿ va envuelta cada caja del medicamento,

UngtjentoHolloway.—La ciencia déla medicina 
ne ha producido, hasta aquf, remedio alguno que 
pueda comna'vse coa el maravilloso Ungüento 
Kollowiy, el cual oosee propiodsdes asimilativa 
tan eztraoi 'iusrias que, desde ei momento ca que 
penetra la sangre, forma parte de etla, circulando 
con el fluido vital espulsa toda partícula morbosa 
refrigera y  limpia todas ¡as partes eníertnas, y sana 
las llagas y úlceras de todo género. Este femoto 
UDgüento es un curativo in&lible para la escrófiJ», 
los cánceres, los tumores, los males de piernas la 
rigidez de las articulaciones, ei reumatismo, la gota 
k  neuralgia, el lie-doloroso y ib paraliíis. ’

Cada caja de pÜdora» y boto de ungQento van 
scompftRadrs de ámplias instrucciones en espafic: 
ruiativas al modo de usar los medicamentos.

r.os remeJio* se venden, en cajas y botes, por 
todos lo» princijwle» boticario« del mundo entero y 
por su propietario, el Profesor Holloway, en tu es. 
ablccimitnio centra!, »4 4 , Strand, Lóndre*.

C O L E C C I O N  D E  C U E N T O S
roH

CARLOS iSÜBIO.
Dice BÍ Sr. RUBIO á los lectores:
«Esíe líb.ti se h a  impreso en España duran­

te mi emigración, formado con cuentos ya pii- 
bHcados; peró recortados por la censura y nue­
vos, escritos ya en el camarote de un navio, 
ya en nn alojamiento, ya en una prisión. En 
él hay mnchos pensamientos que estimo; la 
forma pocas veces es la que yo deseara. El go­
bioni > de González Brabo, que no me dejó pu ­
blicarle, quizá me hacian un  favor; pero repi­
to  con Pílatos: Quod scripsi scripsi y  lo publi­
co.—E l  autob .»

Esta obríta forma un bonito tomo en 8 .®, y 
se vende en Madrid y  provincias.

LA GEOGRAFIA PARA TODOS.
Con re a l p r iv ile g io .

Milpas cortados por territorios para facilitar 
el estudio de la geografía.

Puntos principales de venta: Administración 
del periódico e l Magisterio Español, Valverde, 
8 ;libreríaa de Duran, Hernando y  San Martin 
Puerta del Sol y  Bazar de la Union.

Los pedidos por mayor, con una consideia- 
We rebaja, se dirigirán á  D. Pedro Borja y 
-Alarcon, líalle de Hortaleza núm . 17, entre­
suelo, derecha.

Precio; 13 rs. eu Madrid y  13 en pruvincias, 
raneo d j porte,

Madrid.—Imprenta do J. Pena, Olivar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




